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       Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de elevar informe de 
presentación sobre  Revisión Tarifaria de Transición y que fuera solicitado por nota 
de referencia.   
 
  
                 Sin otro particular saludos a Ud. muy atentamente. 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: EPEN - NOTA P. Nº 041 /20 - NO-2021-21357921-APN-ENRE#MEC - REVISION TARIFARIA DE 
TRANSICION

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 





Anexo I PEF  2022.pdf




PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPEN



RUBROS 1/22 2/22 3/22 4/22 5/22 6/22 7/22 8/22 9/22 10/22 11/22 12/22 TOTAL 2022



TIPO DE CAMBIO UTILIZADO AL INICIO DEL MES----> 
CAJA AL INICIO



En Moneda Nacional -158.423.943



En Moneda Extranjera (expresado en pesos)



TOTAL CAJA AL INICIO -158.423.943 -188.038.055 -222.276.758 -261.218.833 -311.323.583 -382.404.135 -426.976.775 -478.765.220 -533.640.262 -567.078.022 -624.718.595 -678.852.111 -158.423.943



INGRESOS OPERATIVOS



A) FACTURACION VENCIDA EN EL MES



A.1) Facturación Transener REGULADA Vencida en el Mes



- Cx. 500 kV



- Cx. 220 kV



- Cx. 132 kV 2.027.208 2.094.781 2.094.781 1.892.060 2.094.781 2.027.208 2.094.781 2.027.208 2.094.781 2.094.781 2.027.208 2.094.781 24.664.358



- Cx. 33 kV 3.742.502 3.867.252 3.867.252 3.493.002 3.867.252 3.742.502 3.867.252 3.742.502 3.867.252 3.867.252 3.742.502 3.867.252 45.533.779



- Cx. 13.2 kV 3.742.502 3.867.252 3.867.252 3.493.002 3.867.252 3.742.502 3.867.252 3.742.502 3.867.252 3.867.252 3.742.502 3.867.252 45.533.779



IVA 1.997.565 2.064.150 2.064.150 1.864.394 2.064.150 1.997.565 2.064.150 1.997.565 2.064.150 2.064.150 1.997.565 2.064.150 24.303.702



Otros Impuestos



Total Cargos de Conexión 11.509.777 11.893.436 11.893.436 10.742.458 11.893.436 11.509.777 11.893.436 11.509.777 11.893.436 11.893.436 11.509.777 11.893.436 140.035.619



Automatismos



- xxx (abrir por concepto, capacidad, etc)



- xxx



IVA



Otros Impuestos



Total Automatismos



Cargos de Transformación



132/33/13.2 kV 7.464.280 7.710.392 7.710.392 6.966.661 7.710.392 7.464.280 7.710.392 7.464.280 7.710.392 8.274.764 8.010.446 8.274.764 92.471.433



0



0



0



IVA 1.567.499 1.619.182 1.619.182 1.462.999 1.619.182 1.567.499 1.619.182 1.567.499 1.619.182 1.737.700 1.682.194 1.737.700 19.419.001



Otros Impuestos 0



Total Cargos de Transformación 9.031.778 9.329.574 9.329.574 8.429.660 9.329.574 9.031.778 9.329.574 9.031.778 9.329.574 10.012.465 9.692.640 10.012.465 111.890.435



Compensación Reactiva 0



- 33 kv 242.741 250.832 250.832 226.558 250.832 242.741 250.832 242.741 250.832 250.832 242.741 250.832 2.953.346



- 13.2 kv 121.370 125.416 125.416 113.279 125.416 121.370 125.416 121.370 125.416 125.416 121.370 125.416 1.476.673



IVA 76.463 79.012 79.012 71.366 79.012 76.463 79.012 76.463 79.012 79.012 76.463 79.012 930.304



Otros Impuestos 0



Total Compensación Reactiva 440.575 455.260 455.260 411.203 455.260 440.575 455.260 440.575 455.260 455.260 440.575 455.260 5.360.324



Capacidad de Transporte 0



- C.T. 500 kV 0



- C.T. 220 kV 0



- C.T. 132 kV 25.389.604 26.235.924 26.235.924 23.696.964 26.235.924 25.389.604 26.235.924 25.389.604 26.235.924 26.235.924 25.389.604 26.235.924 308.906.850



- C.T. 66 kV 0



IVA 5.331.817 5.509.544 5.509.544 4.976.362 5.509.544 5.331.817 5.509.544 5.331.817 5.509.544 5.509.544 5.331.817 5.509.544 64.870.439



Otros Impuestos 0



En todos los casos detallar en solapa aparte el P x Q de cada calculo 



(Cantidad proyectada x Precio proyectado)











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPEN



RUBROS 1/22 2/22 3/22 4/22 5/22 6/22 7/22 8/22 9/22 10/22 11/22 12/22 TOTAL 2022



Total Capacidad de Transporte 30.721.421 31.745.468 31.745.468 28.673.326 31.745.468 30.721.421 31.745.468 30.721.421 31.745.468 31.745.468 30.721.421 31.745.468 373.777.289



Premios



- xxx



- xxx



IVA



Otros Impuestos



Total Premios



Penalidades



- SOTR -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -180.000 -2.160.000



- Calidad de Servicio Transporte -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -150.000 -1.800.000



IVA -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -69.300 -831.600



Otros Impuestos



Total Penalidades -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -4.791.600



Pérdida de Remuneración



- Perdida de remuneracion por indisponibilidades de equipamiento -900.382 -930.260 -930.260 -840.357 -930.260 -900.382 -930.260 -900.382 -930.260 -958.479 -927.691 -958.479 -11.037.453



IVA -189.080 -195.355 -195.355 -176.475 -195.355 -189.080 -195.355 -189.080 -195.355 -201.281 -194.815 -201.281 -2.317.865



Otros Impuestos



 Total Pérdida de Remuneración -1.089.463 -1.125.615 -1.125.615 -1.016.832 -1.125.615 -1.089.463 -1.125.615 -1.089.463 -1.125.615 -1.159.759 -1.122.506 -1.159.759 -13.355.319



Otros Conceptos Regulados



- xxx (abrir por concepto)



Total Otros Conceptos Regulados



Total Facturación EPEN REGULADA Vencida en el Mes 50.214.788 51.898.824 51.898.824 46.840.516 51.898.824 50.214.788 51.898.824 50.214.788 51.898.824 52.547.570 50.842.607 52.547.570 612.916.747



Total Facturación correspondiente a Transportistas Independientes Vencida en el Mes



A.3) Facturación Transener NO REGULADA Vencida en el Mes



- Apertura por Transportista



- Apertura Concepto por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Facturación Transener NO REGULADA Vencida en el Mes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



A.4) Otros Conceptos Facturados



- Apertura por Regulados / No regulados



- Apertura Concepto por Concepto



Ej: Servicios Administrativos o de Servicios Compartidos, Venta de Bienes de Uso, Subsidios, Etc



Total Otros Conceptos Facturados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



A) TOTAL FACTURACION VENCIDA EN EL MES 50.214.788 51.898.824 51.898.824 46.840.516 51.898.824 50.214.788 51.898.824 50.214.788 51.898.824 52.547.570 50.842.607 52.547.570 612.916.747



B) COBROS DEL MES



B.1) Cobro Facturación Transener REGULADA



-  Cargos de Conexión 11.509.777 11.893.436 11.893.436 10.742.458 11.893.436 11.509.777 11.893.436 11.509.777 11.893.436 11.893.436 11.509.777 11.893.436 140.035.619



-  Automatismos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



-  Cargos de Transformación 9.031.778 9.329.574 9.329.574 8.429.660 9.329.574 9.031.778 9.329.574 9.031.778 9.329.574 10.012.465 9.692.640 10.012.465 111.890.435



-  Compensación Reactiva 440.575 455.260 455.260 411.203 455.260 440.575 455.260 440.575 455.260 455.260 440.575 455.260 5.360.324



-  Capacidad de Transporte 30.721.421 31.745.468 31.745.468 28.673.326 31.745.468 30.721.421 31.745.468 30.721.421 31.745.468 31.745.468 30.721.421 31.745.468 373.777.289



-  Premios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



-  Penalidades -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -399.300 -4.791.600 



-  Pérdida de Remuneración -1.089.463 -1.125.615 -1.125.615 -1.016.832 -1.125.615 -1.089.463 -1.125.615 -1.089.463 -1.125.615 -1.159.759 -1.122.506 -1.159.759 -13.355.319 



-  Otros Conceptos Regulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



En todos los casos detallar en solapa aparte el P x Q de cada calculo 



(Cantidad proyectada x Precio proyectado)











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPEN



RUBROS 1/22 2/22 3/22 4/22 5/22 6/22 7/22 8/22 9/22 10/22 11/22 12/22 TOTAL 2022



Total Cobros Facturación Transener REGULADA 50.214.788 51.898.824 51.898.824 46.840.516 51.898.824 50.214.788 51.898.824 50.214.788 51.898.824 52.547.570 50.842.607 52.547.570 612.916.747



B.2) Cobro Facturación correspondiente a Transportistas Independientes



- Apertura por Transportista



- Apertura por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Cobros Facturación correspondiente a Transportistas Independientes



B.3) Facturación Transener NO REGULADA



- Apertura por Transportista



- Apertura Concepto por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Cobros Facturación Transener NO REGULADA



B.4) Otros Cobros



- Apertura por Regulados / No regulados



- Apertura Concepto por Concepto



Ej: Servicios Administrativos o de Servicios Compartidos, Cobros de Siniestros o Indemnizaciones, Venta de Bienes de Uso, Subsidios, Etc



Total Otros Cobros



B) TOTAL COBROS DEL MES 50.214.788 51.898.824 51.898.824 46.840.516 51.898.824 50.214.788 51.898.824 50.214.788 51.898.824 52.547.570 50.842.607 52.547.570 612.916.747



PAGOS OPERATIVOS



A) PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS



Remuneraciones y Cargas Sociales 3.381.051 3.716.440 3.716.440 3.615.918 3.615.918 6.724.644 3.716.440 3.716.440 3.615.918 3.615.918 3.615.918 3.716.440 46.767.482



Remuneraciones Regulares 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 2.482.395 29.788.736



Pagos Extraordinarios / Sumas Fijas / etc 0



Horas Extras 0



SAC 1.241.197 1.241.197



Vacaciones 100.522 100.522 100.522 100.522 100.522 100.522 603.134



BAE 0



Premio objetivos 0



0



Cargas Sociales 612.580 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 918.870 10.720.149



Aportes y Contribuciones Sindicales 58.199 87.298 87.298 87.298 87.298 633.517 87.298 87.298 87.298 87.298 87.298 87.298 1.564.694



Refrigerio 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 1.336.679 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 2.634.932



Asignaciones Fliares 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 111.986 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 214.640



Pagos a Terceros



Opex (solapa por Proveedor) 40.025.691 40.272.329 40.369.123 41.012.421 40.567.997 40.518.576 40.774.129 40.728.437 41.987.786 43.155.909 41.114.182 41.381.370 491.907.949



Resto Proveedores



Contrato de Operación y Mantenimiento 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 30.250.000 363.000.000



Otos Gastos de apropiacion directa 450.878 459.033 467.336 1.475.789 484.395 493.156 502.076 511.158 1.520.403 2.529.816 539.399 549.156 9.982.596



Gastos indirectos 4.805.482 4.892.401 4.980.893 5.070.986 5.162.708 5.256.089 5.351.159 5.447.948 5.546.488 5.646.811 5.748.948 5.852.933 63.762.846



En todos los RUBROS Y CONCEPTOS DESDOBLAR LOS PAGOS 



CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS REGULADORS DE LOS NO 



REGULADOS











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPEN



RUBROS 1/22 2/22 3/22 4/22 5/22 6/22 7/22 8/22 9/22 10/22 11/22 12/22 TOTAL 2022



Fondo Electrico 4.519.331 4.670.894 4.670.894 4.215.646 4.670.894 4.519.331 4.670.894 4.519.331 4.670.894 4.729.281 4.575.835 4.729.281 55.162.507



Capex (solapa por Proveedor) 36.422.159 42.148.759 46.755.336 52.316.927 45.795.462 47.544.208 59.196.700 60.644.953 39.732.881 63.416.317 60.246.023 50.506.674 604.726.399



Materiales



- Gtos.locales



Nuevos Capex 2016-2017



PI 2017/2021 Materiales- (comprometido 31/12/2020)



PI 2021/2022 materiales 23.869.490 25.958.361 27.181.602 42.344.115 23.154.820 15.445.581 59.196.700 59.528.054 25.272.544 49.301.498 15.573.398 33.887.200 400.713.363



Contratistas



PI 2017/2021 Mano de Obra



PI 2021/2022 Mano de obra 12.552.669 16.190.398 19.363.733 9.972.812 22.640.642 32.098.627 0 1.116.899 13.941.247 14.114.819 44.672.624 15.619.475 202.283.946



0



Regularizacion Servidumbre 210.000 519.090 1.000.000 1.729.090



Embargos y Juicios



Multas / Sanciones



Otros Pagos (detallar los mas relevantes)



Impuestos 0 0 0 0 33.000.000 0 0 0 0 0 0 0 33.000.000



Impuesto a las Ganancias DDJJ 33.000.000 33.000.000



xxx



xxx



TOTAL PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS 79.828.900 86.137.527 90.840.899 96.945.266 122.979.376 94.787.428 103.687.269 105.089.830 85.336.584 110.188.144 104.976.123 95.604.484 1.176.401.830



B) PAGOS POR SERVICIOS NO REGULADOS



Misma Apertura, de corresponder



TOTAL PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS



TOTAL PAGOS OPERATIVOS 79.828.900 86.137.527 90.840.899 96.945.266 122.979.376 94.787.428 103.687.269 105.089.830 85.336.584 110.188.144 104.976.123 95.604.484 1.176.401.830



TIPO DE CAMBIO UTILIZADO AL CIERRE DEL MES ---->



CAJA AL CIERRE



En Moneda Nacional



En Moneda Extranjera (expresado en pesos)



TOTAL CAJA AL CIERRE -188.038.055 -222.276.758 -261.218.833 -311.323.583 -382.404.135 -426.976.775 -478.765.220 -533.640.262 -567.078.022 -624.718.595 -678.852.111 -721.909.025 -721.909.025












Anexo I PEF 2021.pdf




PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPENPROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION



RUBROS 1/21 2/21 3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 TOTAL 2021



TIPO DE CAMBIO UTILIZADO AL INICIO DEL MES----> 
CAJA AL INICIO



En Moneda Nacional 135.881.128 96.972.308 94.942.097 47.899.475 13.869.557 -43.743.340 -79.703.729 -99.617.290 -119.266.327 -129.611.402 -129.960.406 -141.493.168 135.881.128



En Moneda Extranjera (expresado en pesos)



TOTAL CAJA AL INICIO 135.881.128 96.972.308 94.942.097 47.899.475 13.869.557 -43.743.340 -79.703.729 -99.617.290 -119.266.327 -129.611.402 -129.960.406 -141.493.168 135.881.128



INGRESOS OPERATIVOS



A) FACTURACION VENCIDA EN EL MES



A.1) Facturación Transener REGULADA Vencida en el Mes



- Cx. 500 kV



- Cx. 220 kV



- Cx. 132 kV 1.871.268 1.933.644 1.933.644 1.746.517 1.933.644 1.871.268 2.094.781 2.027.208 2.094.781 2.094.781 2.027.208 2.094.781 23.723.526



- Cx. 33 kV 2.923.830 3.021.291 3.021.291 2.728.908 3.021.291 2.923.830 3.142.143 3.274.690 3.383.846 3.383.846 3.508.596 3.625.549 37.959.110



- Cx. 13.2 kV 3.274.690 3.383.846 3.383.846 3.056.377 3.383.846 3.274.690 3.383.846 3.508.596 3.625.549 3.625.549 3.742.502 3.867.252 41.510.589



IVA 1.694.655 1.751.144 1.751.144 1.581.678 1.751.144 1.694.655 1.810.362 1.850.204 1.911.877 1.911.877 1.948.444 2.013.392 21.670.577



Otros Impuestos



Total Cargos de Conexión 9.764.444 10.089.925 10.089.925 9.113.481 10.089.925 9.764.444 10.431.131 10.660.697 11.016.053 11.016.053 11.226.750 11.600.975 124.863.803



Automatismos



- xxx (abrir por concepto, capacidad, etc)



- xxx



IVA



Otros Impuestos



Total Automatismos



Cargos de Transformación



132/33/13.2 kV 4.126.594 4.261.450 4.261.450 3.851.487 4.264.147 4.126.594 5.641.026 6.007.835 6.205.399 6.205.399 6.554.002 6.957.895 62.463.276



IVA 866.585 894.904 894.904 808.812 895.471 866.585 1.184.616 1.261.645 1.303.134 1.303.134 1.376.340 1.461.158 13.117.288



Otros Impuestos



Total Cargos de Transformación 4.993.178 5.156.354 5.156.354 4.660.300 5.159.618 4.993.178 6.825.642 7.269.480 7.508.533 7.508.533 7.930.342 8.419.053 75.580.564



Compensación Reactiva



- 33 kv 242.741 250.832 250.832 226.558 250.832 242.741 250.832 242.741 250.832 250.832 242.741 250.832 2.953.346



- 13.2 kv 121.370 125.416 125.416 113.279 125.416 121.370 125.416 121.370 125.416 125.416 121.370 125.416 1.476.673



IVA 76.463 79.012 79.012 71.366 79.012 76.463 79.012 76.463 79.012 79.012 76.463 79.012 930.304



Otros Impuestos



Total Compensación Reactiva 440.575 455.260 455.260 411.203 455.260 440.575 455.260 440.575 455.260 455.260 440.575 455.260 5.360.324



Capacidad de Transporte



- C.T. 500 kV



- C.T. 220 kV



- C.T. 132 kV 25.389.604 26.235.924 26.235.924 23.696.964 26.235.924 25.389.604 26.235.924 25.389.604 26.235.924 26.235.924 25.389.604 26.235.924 308.906.850



- C.T. 66 kV



IVA 5.331.817 5.509.544 5.509.544 4.976.362 5.509.544 5.331.817 5.509.544 5.331.817 5.509.544 5.509.544 5.331.817 5.509.544 64.870.439



Otros Impuestos



Total Capacidad de Transporte 30.721.421 31.745.468 31.745.468 28.673.326 31.745.468 30.721.421 31.745.468 30.721.421 31.745.468 31.745.468 30.721.421 31.745.468 373.777.289



Premios



- xxx



- xxx



En todos los casos detallar en solapa aparte el P x Q de cada 



calculo (Cantidad proyectada x Precio proyectado)











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPENPROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION



RUBROS 1/21 2/21 3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 TOTAL 2021



IVA



Otros Impuestos



Total Premios



Penalidades



- SOTR -153.956 -64.664 -575.634 -462.782 -214.336 -428.071 -69.150 -341.482 -123.828 -293.045 -977.785 -3.076.402 -6.781.134



- Calidad de Servicio Transporte -120.432 -150.687 -192.329 -200.487 -203.330 -223.484 -175.321 -120.518 -96.999 -101.078 -99.800 -101.000 -1.785.465



IVA -57.621 -45.224 -161.272 -139.286 -87.710 -136.827 -51.339 -97.020 -46.374 -82.766 -226.293 -667.254 -1.798.986



Otros Impuestos



Total Penalidades -332.009 -260.575 -929.235 -802.555 -505.376 -788.381 -295.810 -559.020 -267.201 -476.889 -1.303.878 -3.844.656 -10.365.585



Pérdida de Remuneración



- Perdida de remuneracion por indisponibilidades de equipamiento-922.307 -1.063.918 -1.161.601 -1.049.553 -1.162.005 -1.124.521 -1.372.767 -817.034 -844.134 -844.134 -851.360 -889.010 -12.102.343



IVA -193.684 -223.423 -243.936 -220.406 -244.021 -236.149 -288.281 -171.577 -177.268 -177.268 -178.786 -186.692 -2.541.492



Otros Impuestos



 Total Pérdida de Remuneración -1.115.991 -1.287.341 -1.405.537 -1.269.959 -1.406.026 -1.360.670 -1.661.048 -988.612 -1.021.402 -1.021.402 -1.030.145 -1.075.702 -14.643.835



Otros Conceptos Regulados



- xxx (abrir por concepto)



Total Otros Conceptos Regulados



Total Facturación EPEN REGULADA Vencida en el Mes 44.471.617 45.899.092 45.112.236 40.785.795 45.538.869 43.770.565 47.500.645 47.544.541 49.436.711 49.227.024 47.985.065 47.300.399 554.572.559



Total Facturación correspondiente a Transportistas Independientes Vencida en el Mes



A.3) Facturación Transener NO REGULADA Vencida en el Mes



- Apertura por Transportista



- Apertura Concepto por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Facturación Transener NO REGULADA Vencida en el Mes



A.4) Otros Conceptos Facturados



- Apertura por Regulados / No regulados



- Apertura Concepto por Concepto



Ej: Servicios Administrativos o de Servicios Compartidos, Venta de Bienes de Uso, Subsidios, Etc



Total Otros Conceptos Facturados



A) TOTAL FACTURACION VENCIDA EN EL MES



B) COBROS DEL MES



B.1) Cobro Facturación Transener REGULADA



-  Cargos de Conexión 9.764.444 10.089.925 10.089.925 9.113.481 10.089.925 9.764.444 10.431.131 10.660.697 11.016.053 11.016.053 11.226.750 11.600.975 124.863.803



-  Automatismos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



-  Cargos de Transformación 4.993.178 5.156.354 5.156.354 4.660.300 5.159.618 4.993.178 6.825.642 7.269.480 7.508.533 7.508.533 7.930.342 8.419.053 75.580.564



-  Compensación Reactiva 440.575 455.260 455.260 411.203 455.260 440.575 455.260 440.575 455.260 455.260 440.575 455.260 5.360.324



-  Capacidad de Transporte 30.721.421 31.745.468 31.745.468 28.673.326 31.745.468 30.721.421 31.745.468 30.721.421 31.745.468 31.745.468 30.721.421 31.745.468 373.777.289



-  Premios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



-  Penalidades -332.009 -260.575 -929.235 -802.555 -505.376 -788.381 -295.810 -559.020 -267.201 -476.889 -1.303.878 -3.844.656 -10.365.585 



-  Pérdida de Remuneración -1.115.991 -1.287.341 -1.405.537 -1.269.959 -1.406.026 -1.360.670 -1.661.048 -988.612 -1.021.402 -1.021.402 -1.030.145 -1.075.702 -14.643.835 



-  Otros Conceptos Regulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



Total Cobros Facturación Transener REGULADA 44.471.617 45.899.092 45.112.236 40.785.795 45.538.869 43.770.565 47.500.645 47.544.541 49.436.711 49.227.024 47.985.065 47.300.399 554.572.559



B.2) Cobro Facturación correspondiente a Transportistas Independientes



- Apertura por Transportista



- Apertura por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Cobros Facturación correspondiente a Transportistas Independientes



B.3) Facturación Transener NO REGULADA



- Apertura por Transportista



En todos los casos detallar en solapa aparte el P x Q de cada 



calculo (Cantidad proyectada x Precio proyectado)











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPENPROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION



RUBROS 1/21 2/21 3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 TOTAL 2021



- Apertura Concepto por Concepto (desagregando IVA y Otros impuestos)



Total Cobros Facturación Transener NO REGULADA



B.4) Otros Cobros



- Apertura por Regulados / No regulados



- Apertura Concepto por Concepto



Ej: Servicios Administrativos o de Servicios Compartidos, Cobros de Siniestros o Indemnizaciones, Venta de Bienes de Uso, Subsidios, Etc



Total Otros Cobros



B) TOTAL COBROS DEL MES 44.471.617 45.899.092 45.112.236 40.785.795 45.538.869 43.770.565 47.500.645 47.544.541 49.436.711 49.227.024 47.985.065 47.300.399 554.572.559



PAGOS OPERATIVOS



A) PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS



Remuneraciones y Cargas Sociales 2.576.707 2.615.106 3.155.664 2.931.172 2.853.847 4.217.093 2.969.834 2.853.847 2.853.847 2.853.847 3.357.853 4.934.440 38.173.257



Remuneraciones Regulares 1.659.834 1.659.834 1.659.834 2.141.186 2.141.186 2.141.186 2.141.186 2.141.186 2.141.186 2.141.186 2.482.395 2.482.395 24.932.594



Pagos Extraordinarios / Sumas Fijas / etc 285.000 285.000 570.000



Horas Extras 0



SAC 1.070.593 1.241.197 2.311.790



Vacaciones 77.325 92.790 77.325 77.325 115.987 77.325 77.325 595.402



BAE 0



Premio objetivos 863.956 863.956



0



Cargas Sociales 415.223 438.156 415.223 535.637 535.637 803.456 535.637 535.637 535.637 535.637 612.580 918.870 6.817.332



Aportes y Contribuciones Sindicales 38.503 38.503 38.503 49.668 49.668 74.503 49.668 49.668 49.668 49.668 58.199 87.298 633.517



Refrigerio 91.491 91.491 91.491 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 118.023 1.336.679



Asignaciones Fliares 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 9.332 111986



Pagos a Terceros



Opex (solapa por Proveedor) 49.710.990 21.846.971 27.078.590 25.504.390 32.427.764 26.842.413 28.375.985 28.492.469 30.322.673 31.345.844 28.973.819 28.818.628 359.740.535



Proveedores



Contrato de Operación y Mantenimiento 41.620.402 13.540.232 13.308.110 12.031.810 13.433.966 12.912.317 14.012.690 14.025.640 14.583.830 14.521.972 14.155.594 13.953.618 192.100.180



Gestion de Riesgos (Res ENRE 22/10) 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 5.445.000 54.450.000



Otos Gastos de apropiacion directa 350.671 358.192 365.874 373.721 5.381.736 389.923 398.286 406.828 1.415.553 2.424.465 433.569 442.867 12.741.684



Gastos indirectos 3.737.471 3.817.629 3.899.505 3.983.138 4.068.564 4.155.822 4.244.952 4.335.993 4.428.987 4.523.975 4.621.000 4.720.106 50.537.141



Fondo Electrico 4.002.446 4.130.918 4.060.101 3.670.722 4.098.498 3.939.351 4.275.058 4.279.009 4.449.304 4.430.432 4.318.656 4.257.036 49.911.530



Capex (solapa por Proveedor) 31.092.740 23.467.226 61.920.604 46.380.152 34.284.686 48.671.449 36.068.385 35.847.263 26.605.266 15.376.337 27.186.154 30.478.107 417.378.369



Materiales



- Gtos.locales



Nuevos Capex 2016-2017 11.077.892 11.077.892



PI 2017/2021 Materiales- (comprometido 31/12/2020) 20.014.848 19.915.766 35.022.078 23.658.276 29.900.578 31.122.354 6.941.140 2.701.563 169.276.602



PI 2021/2022 materiales 3.551.461 3.966.651 4.384.108 12.133.670 20.849.598 21.255.039 14.343.674 2.780.164 12.425.122 12.726.857 108.416.343



0



Contratistas 0



PI 2017/2021 Mano de Obra 22.721.876 22.721.876 45.443.752



PI 2021/2022 Mano de obra 5.415.425 8.277.647 11.890.661 11.742.502 12.596.173 14.761.032 16.751.250 81.434.691



0



En todos los RUBROS Y CONCEPTOS DESDOBLAR LOS PAGOS 



CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS REGULADORS DE LOS 



NO REGULADOS











PROYECCION / REALES CAJA FINANCIERA EMPRESA EPENPROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION PROYECCION



RUBROS 1/21 2/21 3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 TOTAL 2021



Regularizacion Servidumbre 210.000 519.090 1.000.000 1.729.090



Embargos y Juicios



Multas / Sanciones



Otros Pagos (detallar los mas relevantes)



Impuestos 0 0 0 0 33.585.469 0 0 0 0 0 0 0 33.585.469



Impuesto a las Ganancias DDJJ 33.585.469



IVA DDJJ Mensual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



TOTAL PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS 83.380.437 47.929.303 92.154.858 74.815.713 103.151.766 79.730.954 67.414.205 67.193.579 59.781.786 49.576.028 59.517.826 64.231.175 848.877.631



B) PAGOS POR SERVICIOS NO REGULADOS



Misma Apertura, de corresponder



TOTAL PAGOS DE SERVICIOS REGULADOS 83.380.437 47.929.303 92.154.858 74.815.713 103.151.766 79.730.954 67.414.205 67.193.579 59.781.786 49.576.028 59.517.826 64.231.175 848.877.631



TOTAL PAGOS OPERATIVOS 83.380.437 47.929.303 92.154.858 74.815.713 103.151.766 79.730.954 67.414.205 67.193.579 59.781.786 49.576.028 59.517.826 64.231.175 848.877.631



MOVIMIENTOS FINANCIEROS



TOTAL MOVIMIENTOS FINANCIEROS



TIPO DE CAMBIO UTILIZADO AL CIERRE DEL MES ---->



CAJA AL CIERRE



En Moneda Nacional



En Moneda Extranjera (expresado en pesos)



TOTAL CAJA AL CIERRE 96.972.308 94.942.097 47.899.475 13.869.557 -43.743.340 -79.703.729 -99.617.290 -119.266.327 -129.611.402 -129.960.406 -141.493.168 -158.423.943 -158.423.943












Anexo II - Plan inversiones 2021 2022.pdf
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1. Introducción 



 
El presente documento constituye la presentación del EPEN, en su carácter de 
concesionario del Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región 
del Comahue – Subsistema Neuquén de la documentación respaldatoria solicitada por 
el ENRE en el marco de proceso de adecuación transitoria de las tarifas del servicio 
público de transporte con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición, 
hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación convocado por la 
Resolución ENRE N° 17/21. 
 
 
En este marco, es importante afirmar que las instalaciones eléctricas (Activos) 
entregadas en concesión a EPEN están dedicadas a brindar un Servicio Público y como 
tal son patrimonio del Estado, y el prestador tiene la “responsabilidad” de observar y 
adaptarse organizacionalmente en todo lo posible y de un modo favorable al contexto 
que el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) presenta con el transcurso de los años,  
abordando en este sentido los riesgos y oportunidades que se presentan para 
mantenerlas en condiciones adecuadas para la prestación del servicio, responsabilidad 
que involucra: efectuar la gestión de sus “Activos Críticos” del Sistema Eléctrico de 
Potencia bajo concesión en forma calificada y oportuna y efectuar el reemplazo de los 
mismos en el momento adecuado que establece el fin de su ciclo de vida útil 
característico a los fines de sostener eficientemente los niveles de confiabilidad, 
disponibilidad y mantenibilidad operativa y funcional estandarizados por el marco 
regulatorio para el logro del propósito social de la actividad, todo esto de manera 
coherente con las realidades y necesidades políticas, sociales y económicas del país, 
percibiendo para ello una remuneración justa y razonable, que contemple la cobertura 
de la totalidad de los costos e inversiones previstas. 
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2. Antecedentes 



 
Con la sanción de las Leyes 23.696 y 24.065 se dio inicio a una serie de cambios de 
gran magnitud en el sistema eléctrico argentino. 
 
En su primer etapa consistieron en la segmentación vertical de las actividades de 
Generación, Transporte y Distribución y su privatización en aquellas que estuvieron a 
cargo de las empresas del ESTADO NACIONAL. 
 
Con esas medidas se buscó, como objetivo, asegurar el suministro de energía eléctrica 
necesario para la sociedad, en condiciones de calidad y precios compatibles con el nivel 
de ingresos de la población y con los costos económicos de mantener y expandir la 
actividad. 
 
 En lo que es específico de la actividad de transporte, el Poder Ejecutivo dividió el sistema 
en una “red principal” en extra alta tensión –cuya operación fue asignada a una empresa 
creada por el Estado al efecto, TRANSENER S.A., y cinco “redes regionales” en media – 
alta  tensión asignadas a igual cantidad de “empresas”, a las que se sumó luego el área 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
A todas ellas se les transfirieron las instalaciones de propiedad estatal que hasta ese 
momento estaban bajo jurisdicción de AGUA Y ENERGÍA, SEGBA, HIDRONOR Y 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES SOCIEDAD DEL ESTADO (YPF). En algún caso 
esas redes regionales se integraron total o parcialmente con instalaciones de propiedad 
de empresas públicas provinciales.  
 
En el caso puntual de la Región del Comahue este proceso de constitución de una red 
regional y su privatización, no prosperó. En el sentido que la operación de estas redes 
sería asumida por una empresa independiente de capital privado. Ello fue debido a la 
oposición de las provincias del Neuquén y de Río Negro, quienes consideraron 
inconveniente trasladar a los usuarios de la región los mayores costos consiguientes 
por el solo hecho de hacer atractivo para el capital privado esa unidad de negocio. 
 
Frente a esta situación y como alternativa de este proceso, el 26 de marzo de 1.993, 
las Provincias de Neuquén y Río Negro y el Estado Nacional acordaron que el Poder 
Ejecutivo otorgaría a ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD DEL ESTADO (ERSE) y ENTE 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) “... sendas concesiones para la 
prestación del Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal en sus 
respectivas provincias” (cláusula primera). 
 
Además, en dicho “Acta Acuerdo” se acordó la transferencia a título oneroso de todos 
los bienes e instalaciones afectados al servicio (cláusula 2º), la forma de determinación 
de su precio y la forma de pago (cláusula 3°), la tarifa máxima así como determinados 
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aspectos relativos a la prestación del servicio (cláusulas 4º, 5º y 6º) la elaboración de 
un informe relativo a las instalaciones y documentación a transferir (cláusula 7º) y que 
las Provincias tomarían posesión de las instalaciones y del servicio en el plazo de 15 
días posteriores a la presentación del informe previsto en la cláusula 7° del acta 
acuerdo, previo pago del precio fijado (Cláusula 8°). 
 
Elaborado el informe, el 29 de junio de 1.993, las partes suscribieron el respectivo 
“Acta de Transferencia” “ad referéndum” del Poder Ejecutivo Nacional, dejando 
establecido que hasta tanto se dictara el correspondiente decreto, los bienes serían 
entregados a título precario”, teniendo igual carácter la concesión respectiva.   
Previamente, el 25 de junio de 1.993, los representantes de las partes habían 
aprobado el informe antes referido, consensuado el texto del contrato de concesión a 
suscribir una vez dictado el Decreto del PEN, y fijado un cronograma para el traspaso 
del servicio. 
 
Posteriormente la Secretaría de Energía, al establecer para el Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal de la región eléctrica Comahue el Régimen Remuneratorio y el 
Régimen de Calidad de Servicio y Sanciones (Resolución Nº 229/93) señaló “Que se 
encuentra en marcha el proceso de transferencia definitiva del Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal de la REGIÓN ELÉCTRICA COMAHUE a las Empresas Eléctricas 
de las Provincias de RÍO NEGRO y del NEUQUÉN”. 
 
Así pues, a partir de agosto de 1.993, el Servicio de Transporte por Distribución 
Troncal de la Región Comahue quedó efectivamente en concesión a título oneroso del 
EPEN y del ERSE. 
 
En aquel entonces, cada empresa provincial asume en términos de la concesión 
otorgada la operación y mantenimiento de las líneas y estaciones transformadoras 
ubicadas dentro de su territorio, se establece de común acuerdo un criterio para el 
mantenimiento de las líneas estrictamente interprovinciales y la conformación del 
Centro de Operación por Distribución Troncal (COTDT) conjunto para su operación y el 
cual mantuvo su función como “Centro de Operaciones” único de las dos empresas 
provinciales como prestadoras reales del servicio de transporte en sus respectivos 
territorios hasta el año 2020, momento en el que ambas empresas dan creación a sus 
respectivos Centros de Operación por Distribución Troncal a saber, Centro de 
Operación por Distribución Troncal - Comahue Neuquén (EPEN) y el Centro de 
Operación por Distribución Troncal propio del Área de concesión de Transcomahue S.A.   
 
En el año 1.998 se realizó el primer proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) 
previsto en las disposiciones legales y contractuales, mediante el cual el E.N.R.E. 
determinó la remuneración del servicio, fijó el cuadro tarifario,  el Factor de estímulo a 
la eficiencia y un Sistema de premios, incluyendo  además, una previsión de 
inversiones incorporadas en el Cuadro de Flujo de Fondos, todo ello con alcance para 
el siguiente quinquenio de la Concesión.  
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Este proceso y sus definiciones, se materializaron con la emisión de la Resolución 
E.N.R.E Nº 1.132/99 del 27 de octubre de 1.999, aplicable con efecto retroactivo a 
partir del 1º de agosto de 1.998.  
 
Durante el transcurso del segundo período tarifario, se desató una profunda crisis 
económica, financiera y cambiaria, devenida en una grave crisis política, que - entre 
otras cosas - determinó el dictado de la Ley Nacional Nº 25.561 que estableció la 
Emergencia Pública y Económica en todo el país. 
 
Como consecuencia de las disposiciones de esa norma legal (y legislación 
complementaria), se generaron alteraciones sustanciales en las condiciones jurídicas y 
económicas, que afectaron a todas las empresas y a la población en general.  
 
Para el caso del sector eléctrico regulado y en especial para el transporte, los efectos 
de la crisis se podrían sintetizar en los siguientes puntos: 
 



• Grave deterioro de la ecuación económica empresaria como consecuencia de 
mantenerse ingresos (tarifas) pesificados y constantes, con costos operativos 
que se multiplicaron tanto para los insumos nacionales como para los 
importados.. 



• Evolución de los costos, principalmente los laborales, sin el correspondiente 
traslado a los  cuadros tarifarios. 



• Sensible reducción de la capacidad financiera como consecuencia del deterioro 
económico descripto, pero también por la alteración producida en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 



• Ruptura en la cadena de pagos en el Mercado Eléctrico Mayorista, lo que alteró 
las liquidaciones y pagos de las transacciones económicas que administra 
CAMMESA, con fuerte impacto en el sector Transporte por tratarse de un 
Agente Acreedor del Mercado. 



• Postergación en la ejecución de obras e inversiones en el sector eléctrico, 
prácticamente reducidas a niveles mínimos en el período de crisis producto de 
la escasa disponibilidad financiera. 



• Volatilidad en el mercado proveedor de insumos y servicios del sector, con 
precios inestables y en permanente ascenso, ínfimos stocks y escasa 
predisposición de los actores (industriales y comerciantes) para asumir riesgos 
ante tal situación de incertidumbre.  



• Postergación del proceso de Revisión Tarifaria Integral del cual tendría que 
haber surgido el nuevo cuadro tarifario para el período comprendido entre el 1º 
de agosto de 2.003 hasta el 31 de julio de 2.008. 



 
Sin embargo, durante este período de plena crisis, el E.P.E.N. con un esfuerzo 
adicional, mantuvo y mejoró la calidad de servicio, siempre con índices de 
indisponibilidad y de fallas por debajo del “límite para duplicación de sanciones”, e 
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igualmente ejecutó obras y realizó inversiones, aunque a un nivel inferior de lo 
previsto, como consecuencia de afectar los escasos recursos “congelados” a atender 
los crecientes costos operativos, y gracias al esquema organizativo integrado y la 
naturaleza estatal de la empresa. 
 
La Ley Nacional Nº 25.561 que en su artículo 1º declaró “la emergencia pública en 
materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria ...”, delegó facultades 
en el Poder Ejecutivo Nacional, entre ellas las referidas a la renegociación de los 
contratos de concesión de servicios públicos. 
 
En ese marco se llevaron a cabo negociaciones con la Comisión de Renegociación de 
Contratos de Obras y Servicios Públicos y posteriormente con la Unidad de 
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN), esta última 
creada por Decreto Nº 311/03, complementado por la Resolución Conjunta Nº 188/03 
y 44/03 de los Ministerios de Economía y Producción, y de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, respectivamente.  
 
Desde la empresa se aportó toda la información necesaria, se participó del diálogo en 
forma permanente, no se hizo ningún reclamo judicial, extra judicial o 
administrativo,en el orden nacional ni internacional, y se transitaron las distintas 
etapas de la negociación (Agenda, Carta Entendimiento, Audiencia Pública del 
06/05/05 y Acta Acuerdo) y de la tramitación en el ámbito de los Poderes Ejecutivo y  
Legislativo a nivel nacional. 
 
En este marco la UNIREN determinó en su informe de cumplimiento, que la 
transportista EPEN  cumplió holgadamente con las obligaciones establecidas para dicha 
concesión. 
 
Este proceso culmina con un entendimiento que se traduce en el “Acta Acuerdo” 
firmada el 4 de mayo de 2.006 y que contiene los términos de la renegociación integral 
llevada a cabo y establece las condiciones de adecuación de la Concesión del Servicio 
de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal del Comahue, Subsistema 
Neuquén. 
 
Este “Acta Acuerdo” fue ratificada por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto 
PEN N° 1.356/2008. 
 
Esto significó la postergación efectiva de la aplicación de las remuneraciones pautadas 
en el “Acta Acuerdo” del 2.006 hasta mediados del 2.008, donde se produce la 
readecuación tarifaria que inyecta un poco de oxígeno a las alicaídas finanzas de la 
Transportista. 
 
No obstante, el mecanismo de monitoreo de costos (MMC, o IVC para otras 
transportistas) previsto en el mencionado Acta para redeterminar el cuadro tarifario en 
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forma semestral, a fin de compensar los incrementos de costos, tanto OPEX como 
CAPEX, originados en el proceso inflacionario, nunca resultó aplicado, por lo que la 
remuneración nuevamente permaneció congelada desde entonces hasta principios de 
2.014.       
 
El 11 de Noviembre de 2.013, la Secretaría de Energía de Nación, el ENRE y el EPEN 
firman el “Acuerdo Instrumental del Acta Acuerdo”, mediante el cual se determinaron, 
y posteriormente se liquidaron, los créditos que, por la no aplicación del Mecanismo de 
Monitoreo de Costos en el período de vigencia del Acta Acuerdo, correspondía 
reconocer a la Transportista con más los intereses a la fecha de su efectivo pago. Este 
Acuerdo, que preveía una actualización semestral de la remuneración aplicando el 
mecanismo de monitoreo de la variación de costos  permitió obtener a la Transportista 
recursos adicionales a los tarifarios que garantizaron el funcionamiento en condiciones 
aceptables del sistema de Transporte. Este Acuerdo establecía su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2.015 y preveía que en  caso de no renovarse su vigencia, a partir del 
1° de enero de 2.016 CAMMESA debería considerar como remuneración por los 
servicios que preste EPEN, los valores establecidos en la Resolución ENRE N° 
335/2.008 con la aplicación del apartado 4.2 de la cláusula Cuarta del “ACTA 
ACUERDO” y por aplicación de la cláusula primera B del "ACUERDO INSTRUMENTAL", 
es decir los correspondientes al cuadro tarifario calculado para el 2° semestre del 
2.015, cosa que no ocurrió, manteniéndose los primeros meses del año 2.016 la tarifa 
vigente del 2.008, a todas luces insuficiente siquiera para cubrir los costos mínimos 
para la prestación del servicio. 
 
En el año 2017 el ENRE, convocó a una nueva Revisión Tarifaria Integral (RTI), 
proceso durante el cual se presentaron las previsiones de costos de operación y un 
plan de inversiones y de renovación de activos que se encontraban al fin de su vida 
útil, en este proceso y de acuerdo a lo normado por el ENRE mediante Resolución 
ENRE N° 71/2017 y sus modificatorias Resolución ENRE N° 87/2017 (alcance físico y 
remunerativo de la concesión) y la Resolución ENRE N° 165/2017 se establece la 
Resolución ENRE Nº522/17 cuyo “Anexo II” estipula las inversiones necesarias para 
sostener los niveles de confiabilidad operativa y funcional de las instalaciones del 
Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región del Comahue – 
Subsistema Neuquén, teniendo principalmente como destino la adquisición y 
renovación de “Activos Críticos”  del Sistema Eléctrico de Potencia que han concluido 
su ciclo de vida útil según los estándares estadísticos establecidos por ENRE durante la 
“Auditoria Técnica y Económica de los bienes esenciales afectados al Servicio Público 
de Transporte de Energía por Distribución Troncal de la Región Comahue – Subsistema 
Neuquén” realizada en el año 2012 por encargo de dicho Ente. 
 
Este notable y ambicioso “Plan de Inversiones” aprobado por Resolución ENRE 
Nº522/17 ha permitido a mejorar notablemente el desempeño técnico de las 
instalaciones donde se ha aplicado, por ejemplo, en la EETT Planicie Banderita, EETT 
Centenario, Campo de Maniobra Chihuidos por nombrar algunas, sin embargo y debido 
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a el contexto económico que atravesó nuestro País en los últimos años con fuertes 
variaciones del valor monetario del Dólar, recordemos que se trata fundamentalmente 
de la adquisición de “Activos Críticos” con valores de mercado fuertemente vinculados 
a esta divisa extranjera que, durante el periodo 2017-2021 sufrió un incremento 
porcentual de aproximadamente el 500%, la inflación ocurrida en consecuencia, las 
dificultades de coordinación de indisponibilidades de las instalaciones con otros 
Agentes del MEM vinculados a la red de transporte para la renovación de “Activos 
Críticos” además de la parálisis sistemática de las actividades destinadas a la provisión 
de bienes y servicios durante el año 2020 como consecuencia  de las medidas públicas 
sanitarias establecidas para afrontar la Pandemia provocada por el virus “Covid-19” en 
la Argentina y su impacto económico sobre nuestra sociedad han resultado en un 
cumplimiento parcial del “Plan de Inversiones” establecido por Resolución ENRE 
Nº522/17, razón por la cual EPEN para el presente Proceso de adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte con el objetivo de establecer un 
Régimen Tarifario de Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo presenta 
una propuesta tarifaria que luego de un análisis técnico económico elaborado a 
conciencia con respecto a la realidad nacional, permite apoyar a las “Partes 
Interesadas” en su recuperación y superación de la crisis económica atravesada 
desplazando en el tiempo renovaciones de “Activos Críticos” ya contempladas en el 
“Anexo II” de la Resolución ENRE Nº522/17 y aún pendientes de ejecución, abordando 
solamente para el periodo 2021-2022 las mínimas necesarias para prestar el Servicio 
de Transporte por Distribución Troncal Región Comahue - Subsistema Neuquén, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por el marco regulatorio de seguridad 
pública, calidad de servicio y medio ambiente y los legales aplicables a la actividad. 
 
Siguiendo esta “Política Empresaria” y atendiendo lo establecido en la Resolución ENRE 
Nº22/10 se ha previsto en esta propuesta las mejoras en recursos materiales y 
humanos necesarios para morigerar los riesgos que significan para este Servicio 
Publico postergar el reemplazo de “Activos Críticos” que han cumplido su ciclo de vida 
útil estadístico y afrontar certeramente el crecimiento vegetativo que el Sistema de 
Eléctrico de Potencia alcanzado por esta concesión en los últimos años con las 
incorporaciones por ejemplo de la EETT Bajada Colorada, la EETT Neuquén Norte, la 
EETT Colonia Valentina relocalizada, EETT Loma Campana, EETT Chocón, Ampliación 
de EETT Rincón y la incorporación de la EETT Sierras Blancas prevista para el presente 
año. 
 
Esta acotada enunciación tiene como finalidad encuadrar la actitud de EPEN en el 
contexto en que le toca llevar adelante la gestión del Servicio de Transporte por 
Distribución Troncal en la Región Comahue Subsistema Neuquén y que consciente de 
las dificultades globales que atraviesa el País, postergó legítimos derechos en pro del 
bien común, manteniendo con gran esfuerzo la prestación del servicio, mejorando la 
calidad, soportando riesgos, absteniéndose de iniciar acciones de ningún tipo, 
proveyendo información y siempre dialogando y negociando con las autoridades 
Regulatorias y el Estado Nacional. 
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3. Instalaciones objeto de la concesión 



 
Actualmente el EPEN opera y mantiene 775,2 km de líneas de 132 KV, 555 MVA de 
transformación, 73 campos de 132 KV, 112 campos de media tensión (33 y 13,2 KV) y 
30 MVAr de potencia reactiva. 
 
Estas instalaciones se integran al resto de los agentes generadores, distribuidores, 
transportistas y grandes usuarios de la zona. 
 
Como podemos observar en el esquema eléctrico regional, la totalidad del 
abastecimiento a la provincia de Neuquén, tanto residencial como a la importante 
actividad hidrocarburífera del área, es suministrado desde las instalaciones del sistema 
de transporte troncal.  
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4. Costos de prestación del servicio 



 
Desde el momento en que el EPEN se hace cargo del servicio de transporte por 
distribución troncal diseña un esquema de gestión en el cual asigna personal 
especializado con dedicación exclusiva al servicio de transporte para las tareas de 
gestión, gerenciamiento técnico y despacho, contratando la mano de obra y 
equipamiento para operación local en las estaciones transformadoras y mantenimiento 
a empresas especializadas en el rubro. Este esquema organizativo ha sido convalidado 
en las distintas instancias de revisión tarifaria y de renegociación contractual que se 
han descripto. 
 
Esta metodología de funcionamiento se mantuvo a lo largo del tiempo y hasta el 
presente, contándose con el concurso de diferentes empresas contratistas 
seleccionadas mediante los respectivos procesos licitatorios, en el marco de las 
reglamentaciones vigentes para el EPEN para este tipo de contrataciones. 
 
Se mantienen con personal propio con dedicación exclusiva las tareas de conducción, 
coordinación, planificación, coordinación de sistemas de gestión, despacho y operación 
del COTDT Comahue Neuquen. El resto de las tareas propias de toda organización 
empresarial se realizan de manera integrada dentro del EPEN, tales como 
administración, conducción política, recursos humanos, ingeniería y proyectos, compras 
y abastecimiento, servicios generales, comercialización, seguridad y salud ocupacional, 
asesoría legal, etc. 
 
Esto ha permitido, a lo largo de los años que se lleve adelante la gestión de este 
servicio, optimizar los costos de la prestación y obtener una performance satisfactoria, 
a pesar de algunos periodos en los cuales fenómenos climáticos adversos o fallas en 
instalaciones de terceros afectaran negativamente en los indicadores de asociados al 
régimen de Calidad de Servicio. 
 
Organizacionalmente el “Directorio de EPEN” mediante Resolución Presidencia Nº 
1140/10 a delegado en la Unidad Distro Neuquén (UDN) dependiente jerárquicamente 
de la Gerencia de Transporte (Ref. Res. P. Nº16/11)  con participación permanente en 
el Comité Ejecutivo constituido por las Máximas Autoridades operativas de la 
Organización, la responsabilidad de gestionar como “Agente Transportista (Distro)” del 
MEM el Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región del 
Comahue – Subsistema Neuquén, de manera que él mismo se preste de manera 
coherente y satisfactoria con los requisitos normativos y legales aplicables y con la 
POLITICA EMPRESARIAL DE EPEN y las POLITICAS DE CALIDAD, AMBIENTAL, 
SEGURIDAD PUBLICA y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL establecidas en este 
Servicio Público por el “Directorio de EPEN” . 
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Para cumplir con estas “POLITICAS EMPRESARIALES” y fortalecer y mejorar 
continuamente su capacidad organizacional de prestar de manera sustentable este 
“Servicio Público” considerando y evaluando, los riesgos y oportunidades que brinda su 
“Contexto Organizacional”, los intereses y requisitos de sus Partes Interesadas y los 
requisitos reglamentarios y legales aplicables a esta actividad, EPEN establece una 
gestión por Procesos, un “Organigrama Funcional con responsabilidades y autoridades 
definidas del personal (aproximadamente 105 personas) y recursos suficientes.  
 
Empresarialmente EPEN conduce y organiza sus esfuerzos organizacionales 
implementando y manteniendo “Certificados” con TÜV Rheinland Argentina S.A 3 (tres) 
Sistemas de Gestión con alcance exclusivo a sus actividades como Agente 
Transportista Troncal del MEM a saber: 
 



a) “Sistema de Gestión Ambiental” bajo Norma Internacional ISO 14001 y según 
Res.ENRE Nº555/01, vigente desde el año 2003; 



b) “Sistema de Gestión de Seguridad Publica” según Res.ENRE Nº57/03 primero y 
luego Res.ENRE Nº620/17, vigente desde el año 2007; 



c) “Sistema de Gestión de la Calidad” bajo Norma Internacional ISO 9001, vigente 
desde el año 2010. 



 
En el año 2020 el EPEN en su carácter de Transportista participo del “Premio Nacional 
de la Calidad – Edición 2020” siendo distinguido por la LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante 
Resolución SGyEP Nº08/21 con “Medalla a la Calidad en la Gestión Pública Nivel 
Bronce” luego que los jueces y juezas integrantes de la JUNTA DE EVALUACIÓN, 
realizaron una evaluación del puntaje individual y de consenso otorgado a los 
organismos postulantes al PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD.  
 
En la actualidad el EPEN ha contratado la mano de obra especializada, equipamiento y 
asistencia técnica necesaria para realizar los servicios de operación local y 
mantenimiento de EETT y LAT y cuyo contrato finaliza en febrero de 2.022. En este  
marco ha cedido en “comodato” las instalaciones del Sistema de Potencia del Servicio 
Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región Comahue – Subsistema 
Neuquén, y por lo tanto la Contratista a cargo de su ejecución asume el poder efectivo 
de vigilancia, gobierno y contralor sobre las instalaciones entregadas en comodato 
(esto incluye las Líneas de Alta Tensión y las Estaciones Transformadoras y de 
Maniobra). 
 
Por otra parte, las Obras correspondientes a la expansión del Sistema de Transporte, 
no integran el ámbito de su responsabilidad y deben ser afrontadas por los agentes del 
Mercado Eléctrico Mayorista (ya sea generadores, distribuidores o grandes usuarios). 
Las mismas se ejecutan en un marco de libre competencia, y el EPEN puede participar 
como oferente. El EPEN como Agente Transportista Distro del MEM participa en el 
análisis y la supervisión de los proyectos y es responsable de la recepción de las 
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instalaciones de acuerdo a lo reglamentado en el ANEXO 16 de los Procedimientos de 
CAMMESA. 
 
Además EPEN como Agente Transportista Distro mantiene un “Plan de Emergencias” 
en el cual define la manera en que la Organización debe enfrentar situaciones de 
emergencia causadas por eventos de origen externo a la misma tales como 
terremotos, vulcanismo, inundaciones, tormentas, accidentes, incendios, atentados, 
fallas graves del sistema eléctrico, caída de torres de alta tensión, etc., que provoquen 
interrupciones importantes del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal a su cargo. 
 
En el ANEXO I – Proyección Económico Financiera - se detalla la composición de los 
costos de operación y mantenimiento y funcionamiento conforme al esquema 
descripto, como así también el Plan de Inversiones propuesto en la presente revisión. 
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5. Proyección de Costos 



 



Para la realización del análisis de costos previsto para la presente revisión, se respeta 
la estructura que se presentara con la Información Histórica y que responde a los 
requerimientos del E.N.R.E.  



Pautas Básicas para la Proyección de Costos 



Para el análisis de la proyección de costos se debe tener presente que el EPEN es una 
Empresa del Estado de la Provincia del Neuquén, que tiene bajo su órbita las funciones 
de transporte y distribución de energía eléctrica. Esto implica que la contabilidad 
comercial que lleva adelante el organismo es única para ambas actividades. En 
cumplimiento de las normativas establecidas por Sistema de Contabilidad Regulatoria 
para empresas Transportistas de Energía Eléctrica, respecto a la información contable 
que debemos brindar, se efectúa una apropiación de costos en función de las distintas 
actividades, y un prorrateo de los mismos de acuerdo a la relación promedio entre los 
ingresos y egresos correspondientes al Servicio de Transporte Troncal  respecto del 
Balance General del Ente. El mismo, para la presente proyección es del 5%, siendo 
este mecanismo de apropiación el utilizado desde el inicio de la concesión.  



En rigor dicha apropiación de gastos comprende principalmente las tareas 
desarrolladas por la estructura orgánica de EPEN para con el servicio de transporte, 
que incluye entre otros los siguientes:  
 



• Servicios de Ingeniería (Asistencia Técnica para la elaboración de 
Anteproyectos, Pliegos de Licitación y Especificaciones Técnicas de compra de 
equipamiento nuevo, Obras y/o  Adecuaciones de Instalaciones, tanto de 
Potencia como de Telecomunicaciones, ensayos en fábrica y emplazamiento e 
inspeccione de obras);   



• Servicios de Mantenimiento de Comunicaciones (SISCOM);  
• Servicios de Mantenimiento de tele operación (SOTR). 
•  Administración y Certificaciones de Contratos, Gestiones de pago, Gestión de 



Compras y Contrataciones, Gestión Presupuestaria y Económica Financiera;  
• Gestión de Recursos Humanos;  
• Asesoría Legal ;  
• Dirección y Auditoria.  
• Gastos varios de administración 
 



Esta discriminación de gastos se encuentra expuesta dentro de la PEF presentada 
como Gastos Indirectos.  



Este rubro comprende la retribución por servicios profesionales y/o técnicos 
relacionados con proyecciones, proyectos, estudios especiales, análisis de aspectos 
relacionados con la concesión y con el mercado, y similares, para los cuales se contrata 
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a terceras personas, profesionales, estudios y/o empresas, ya sea por requerimientos 
de especialidad o bien por el carácter temporario del servicio que no justifica la 
incorporación de personal a la planta permanente. 



 



Comprende  especial y principalmente las tareas desarrolladas por el resto de la 
estructura orgánica de EPEN para con la Unidad Distro Neuquén, que incluye entre 
otros los siguientes servicios: a) Servicios de Ingeniería (Asistencia Técnica para la 
elaboración de Anteproyectos, Pliegos de Licitación y Especificaciones Técnicas de 
compra de Equipamiento nuevo, Obras y/o  Adecuaciones de Instalaciones, tanto de 
Potencia como de Telecomunicaciones); b) Servicios de Mantenimiento de 
Comunicaciones (SISCOM); c) Servicios de Mantenimiento de teleoperación (SOTR), d) 
administración de recursos, e) asesoría legal, f) dirección y auditoría, g) Servicios de 
Auditorias de Certificación de los Sistemas de Gestion de EPEN, h)Servicios de 
Consultoría y otros  
 



Para la presente proyección, la determinación de la base de costos indirectos para su 
apropiación, surge PEF 2020 conforme a las pautas macro indicadas por el ENRE 



 



Sueldos y Cargas Sociales 



Para el análisis del costo salarial debe tenerse en cuenta que la  mano de obra y 
equipamiento para la Operación local y Mantenimiento del Sistema está contratada a 
terceros. El personal con dedicación exclusiva al servicio de transporte, perteneciente a 
la Unidad Distro del E.P.E.N.,  se limita a los agentes responsables de la Planificación, 
Programación y Control del Mantenimiento, la supervisión del cumplimiento de dicho 
contrato , operación del sistema,  implementación del Sistema Integrado de Gestión 
(Calidad, Seguridad Pública y Medio Ambiente), como así también de la gestión de 
adquisición de repuestos y materiales, reparación de equipamiento y recepción y 
ensayo de nuevas instalaciones y equipos.  



 



  El E.P.E.N., al 31/12/20  El EPEN tenía 19 empleados con dedicación exclusiva a la 
Unidad Distro Neuquén afectados a  funciones profesionales y técnicas mencionadas 
precedentemente, con vacantes sin cubrir debido al nivel remunerativo insuficiente y 
sensiblemente menor respecto al existente en el mercado regional. Se incorpora a 
partir del mes de abril 2021  estimación de incremento salarial  del 29%. Se  incluye 
asimismo   la  incorporación a partir de noviembre  2021 de  2 Operativos, 2 técnicos y  
2 profesionales en plantel de Unidad 



Cabe aclarar que el personal propio reviste el carácter de empleado Público Provincial, 
bajos las pautas del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado y homologado por Ley Nº 
3115/2017. El mismo establece un Escalafón, salarios básicos y bonificaciones 
aplicando conceptos en función de la actividad eléctrica.  
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En lo referente a los aspectos salariales se tomó como base de cálculo la última 
liquidación salarial al momento de elaboración de la presente proyección económica 
financiera.  



 



Gestion de Riesgos (Res ENRE 22/10) 



Se ha previsto en esta propuesta las mejoras en recursos materiales y humanos 
necesarios para morigerar los riesgos que significan para este Servicio Publico 
postergar el reemplazo de “Activos Críticos” que han cumplido su ciclo de vida útil 
estadístico y afrontar certeramente el crecimiento vegetativo que el Sistema de 
Eléctrico de Potencia alcanzado por esta concesión en los últimos años con las 
incorporaciones por ejemplo de la EETT Bajada Colorada, la EETT Neuquén Norte, la 
EETT Colonia Valentina relocalizada, EETT Loma Campana, EETT Chocón, Ampliación 
de EETT Rincón y la incorporación de la EETT Sierras Blancas prevista para el presente 
año. 
 



Honorarios Por Servicios 



Servicios de Operación y Mantenimiento 
 
Este rubro contiene el gasto por los servicios de mano de obra especializadas y 
equipamiento para la Operación local y el Mantenimiento de las instalaciones del 
Sistema de Transporte que está contratada a terceros. La metodología que utiliza el 
E.P.E.N. para contratar la empresa que preste este servicio es el llamado a Licitación 
Pública, abierta, para lo cual cumple con todos los procedimientos legales de la 
Provincia de Neuquén para este tipo de compulsa. 
 
Las empresas postulantes son evaluadas por su capacidad operativa y financiera, para 
luego ser seleccionadas en base a la cotización presentada.  
 
Es importante señalar, que estos costos incluyen no solamente los asociados a 
remuneraciones, cargas sociales y otros gastos en personal sino también los asociados 
a la provisión de equipamiento de trabajo (vehículos, grúas, herramientas, 
instrumental, etc,), sus gastos y amortizaciones. 
 
La última Licitación comprendió los Períodos 2017-2022, estando actualmente en 
vigencia el contrato. El monto proyectado comprende la cotización presentada la que 
corresponde a un porcentaje de la remuneración global que percibe la Transportista.  
Adicionalmente se ha previsto la incorporación de mayores prestaciones para el 
incremento de la capacidad operativa a efectos de disminuir los tiempos de respuesta 
ante eventos y teniendo en cuenta los cambios acaecidos en la red de transporte en 
los últimos años, donde se han incrementado las solicitaciones en diferentes extremos 
geográficos. 
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Fondo Eléctrico Ley 2938  



En este concepto se encuentra reflejado la aplicación del Convenio Colectivo de 
Trabajo del personal del EPEN (Ley Nº 3115/2017) el cual establece la creación de un 
fondo eléctrico sobre la base del nueve por ciento de los ingresos del organismo 
cualquiera sea su fuente. El mismo se distribuye entre los trabajadores conforme lo 
establecido en dicho Convenio. La inclusión del presente concepto tiene su 
antecedente en los costos empresariales incluidos en el Acuerdo Instrumental vigente 
para el período agosto 2.016 - enero 2.017 y subsiguientes y conforma una obligación 
para la empresa en cumplimiento de la legislación laboral bajo la que se rige. 



 
 



6. Plan de Inversiones 



 
Atento a la antigüedad, obsolescencia o superación de parámetros operativos de 
distintos equipos se prevé, para el próximo período tarifario, la realización de 
inversiones por Quinientos cuarenta y seis millones novecientos ochenta y un mil 
doscientos quince con 28/100. todas ellas necesarias para mantener las instalaciones 
asociadas al sistema de transporte y su gestión dentro de los estándares de calidad 
requeridos. Esas inversiones se detallan en el ANEXO II. La valorización de las mismas 
se realizó en base a  Órdenes de Compra emitidas y  recientes licitaciones. Tomando 
como referencia un valor de TC Dólar 92. 
 
Si bien no existe un límite claro entre mantenimiento y renovación de activos, y es 
evidente que son dos “procesos complementarios”, con desarrollos temporales 
diferentes, hay una zona de corte donde se torna imperioso el reemplazo de 
determinado equipamiento. 
 
Para definir y programar la estrategia de reemplazo de los activos, se ha tenido en 
cuenta la valiosa información resultante de la Auditoría de Bienes Esenciales realizada 
oportunamente y el seguimiento a la evolución, envejecimiento y performance de las 
instalaciones. Sabemos que la vida útil máxima promedio a nivel mundial de las 
instalaciones electromecánicas de transmisión es de aproximadamente 30-40 años, 10-
15 para los elementos electrónicos e informáticos, aunque es muy difícil predecirla 
para los distintos componentes, pues en muchos casos depende fuertemente de las 
condiciones operativas. Por ejemplo, para el caso de los transformadores de potencia, 
que constituyen el corazón de las Estaciones Transformadoras, el fabricante puede 
garantizar, en determinadas condiciones de carga y temperatura, cierta vida útil teórica 
de un equipo, pero luego, su vida real, que está ligada esencialmente a la vida del 
papel aislante de los bobinados, estará determinada por la sumatoria de las diversas  
solicitaciones térmicas y su duración en el tiempo (carga más temperatura ambiente, 
corrientes de cortocircuitos) a que esté sometido, que son prácticamente imposibles de 
prever. Con la aplicación de técnicas de seguimiento, predictivo y diagnóstico, sumado 
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a la regeneración del aceite aislante, podremos, no sólo prolongar la vida útil de los 
transformadores (llevarla de 25-30 años a 40 años, p. ej.) sino aproximarnos con 
mayor precisión para determinar su estado y tomar la decisión de reemplazarlos antes 
de que se destruyan intempestivamente. 
 
Los componentes electrónicos (Protecciones, Control, etc.) tienen una vida útil 
sensiblemente menor que los electromecánicos, 10-15 años frente a los 30-40 años del 
promedio, lo que sumado a la presión de los proveedores para que se reemplacen los 
equipos por nuevos modelos, que llega al punto de abandonar su prestación del 
servicio de mantenimiento o soporte técnico correspondiente, nos lleva a una situación 
sumamente complicada para los próximos años, donde el concepto de “Gestión de 
Obsolescencia” cobra una importancia fundamental. 
 
A partir del dato de la vida teórica de los equipos y considerando la curva de inversión 
histórica representativa de la conformación de la infraestructura eléctrica del país o 
región, podemos construir el gráfico que se muestra a continuación que nos indica el 
momento de reemplazo de los diversos componentes de cada instalación que forma 
parte del sistema. 



1940
1950



1960
1970



1980
1990



2000
2010



2020
2030



2040
2050



Installation Replacement



 
 
Como puede verse en el gráfico, en el período del año 2.017 al 2.025 deberíamos 
realizar importantes inversiones en recambio de equipos para mantener la calidad de 
servicio actual. 
 
Los equipos llegan al fin de su vida útil por deterioro u obsolescencia. El deterioro es la 
consecuencia de un proceso complejo por el cual, el equipo deja de poseer las 
condiciones para cumplir su función adecuadamente, con el grado de confiabilidad que 
se requiere en el punto del sistema eléctrico donde se encuentra instalado. 
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La obsolescencia obedece a que, con el paso del tiempo, es difícil obtener repuestos o 
mano de obra calificada para la realización del mantenimiento. A esto se suma el 
formidable incremento de prestaciones de las nuevas versiones que asocian a las 
prestaciones tradicionales nuevas performances y capacidades que justifican fácilmente 
su recambio. 
 
El Plan de inversiones que se propone en esta oportunidad contempla la instalación de 
activos adquiridos en los años precedentes, algunos en stock y otros en gestión de 
compra avanzados y con compromisos de entrega. 
 
Adicionalmente se ha previsto la incorporación de dos obras de adecuación en la ET 
Puesto Hernández, una de tele operación y otra de adecuación de la malla de puesta a 
tierra. Estas obras no estaban contempladas en el plan de inversiones aprobado por la 
RTI 2017-2022, dado que surgen luego de evento de magnitud en la mencionada ET, y 
resulta necesario restablecer condiciones de seguridad y operación adecuados a las 
normas del buen arte. 
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7. Ingresos requeridos 



 
Para poder llevar adelante una adecuada gestión del Servicio de Transporte por 
Distribución Troncal de la Región del Comahue, Subsistema Neuquén, con los niveles 
de calidad exigidos y el desarrollo de las inversiones necesarias resulta imprescindible 
que el servicio sea remunerado adecuadamente.  
 
En función de los costos de funcionamiento y operación y mantenimiento más el plan 
de inversiones requerido se  solicita se actualice la  Remuneración que cubra el total de 
erogaciones previstas para el periodo 2021/2022.  . 
 



8. Conclusión Final  



 
La vida útil de los activos que estamos administrando, excede largamente cualquier 
período de gestión, por lo que las decisiones que se tomen en el presente tendrán su 
consecuencia en el futuro mediato. 
 
Resulta trascendente que la toma de decisiones sobre la remuneración del servicio de 
transporte se haga desde un lugar general, holístico, que considere a tal fin la 
integración de los temas, puntos de vista e intereses, esto es, interrelacionar la visión 
desde el planeamiento, ingeniería, mantenimiento y administración de los recursos con 
las de los usuarios del sistema de Transporte, en nuestro caso, además de las 
comunidades de la Provincia de Neuquén. 
 
Por otro lado, hay que destacar que la incidencia económica que el funcionamiento y 
renovación del sistema de transmisión tiene sobre los usuarios es muy baja, mientras 
que el perjuicio económico que la mala calidad del servicio o la falta del mismo origina 
sobre los mismos usuarios, es muy alto. 
 
La señal más fuerte de la pérdida de confiabilidad la recibe el distribuidor (ENS) y los 
usuarios, quienes no tienen prevista en la tarifa la inversión en reposición de activos de 
transporte, especialmente ante casos de obsolescencia. 
 
Es necesario integrar fuertemente la gestión del reemplazo de los activos a la 
problemática del sector a través de su incorporación a la remuneración del Transporte, 
internalizando los costos de inversión en reposición de activos como una alternativa 
inevitable para el mantenimiento de la calidad y confiabilidad del servicio.  
 
Además, debemos considerar como elemento de peso que influye fuertemente en 
cuanto a la definición del monto de las inversiones para los próximos años, y en la 
remuneración pretendida para los servicios de Transporte, el hecho de que gran 
cantidad de equipamiento ha comenzado a transitar el fin de su vida útil y debería ser 











 



20 
 



 



reemplazado a corto plazo si pretendemos mantener la calidad del servicio en 
condiciones similares a las actuales.  
 
En este marco, que deviene como consecuencia inevitable de la época en que se 
realizaron la mayoría de las obras de infraestructura eléctrica en el país, se plantea, 
tanto para el EPEN en su carácter de Transportista Troncal, como así también para el 
regulador, el resto de los actores del MEM y, en definitiva para el poder concedente, 
cuyo patrimonio los concesionarios y/o prestadores del servicio tenemos la 
responsabilidad de operar y mantener, el gran desafío de sobrellevar las consecuencias 
de la situación planteada con una tarifa que permita el equilibrio óptimo entre la 
profundización del mantenimiento, la gestión de la obsolescencia y la renovación del 
equipamiento esencial para el normal funcionamiento del sistema eléctrico. 
 
En síntesis EPEN para el presente Proceso de adecuación transitoria de las tarifas del 
servicio público de transporte con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de 
Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo presenta Proyección 
Económico financiera , permite apoyar a las “Partes Interesadas” en su recuperación y 
superación de la crisis económica atravesada desplazando en el tiempo renovaciones 
de “Activos Críticos” ya contempladas en el “Anexo II” de la Resolución ENRE 
Nº522/17 y aún pendientes de ejecución, abordando solamente para el periodo 2021-
2022 las mínimas necesarias para prestar el Servicio de Transporte por Distribución 
Troncal Región Comahue - Subsistema Neuquén, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por el marco regulatorio de seguridad pública, calidad de servicio y medio 
ambiente y los legales aplicables a la actividad. 
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1. Introducción 



 
El presente documento constituye la presentación del EPEN, en su carácter de 
concesionario del Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región 
del Comahue – Subsistema Neuquén de la documentación respaldatoria solicitada por 
el ENRE en el marco de proceso de adecuación transitoria de las tarifas del servicio 
público de transporte con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición, 
hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación convocado por la 
Resolución ENRE N° 17/21. 
 
 
En este marco, es importante afirmar que las instalaciones eléctricas (Activos) 
entregadas en concesión a EPEN están dedicadas a brindar un Servicio Público y como 
tal son patrimonio del Estado, y el prestador tiene la “responsabilidad” de observar y 
adaptarse organizacionalmente en todo lo posible y de un modo favorable al contexto 
que el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) presenta con el transcurso de los años,  
abordando en este sentido los riesgos y oportunidades que se presentan para 
mantenerlas en condiciones adecuadas para la prestación del servicio, responsabilidad 
que involucra: efectuar la gestión de sus “Activos Críticos” del Sistema Eléctrico de 
Potencia bajo concesión en forma calificada y oportuna y efectuar el reemplazo de los 
mismos en el momento adecuado que establece el fin de su ciclo de vida útil 
característico a los fines de sostener eficientemente los niveles de confiabilidad, 
disponibilidad y mantenibilidad operativa y funcional estandarizados por el marco 
regulatorio para el logro del propósito social de la actividad, todo esto de manera 
coherente con las realidades y necesidades políticas, sociales y económicas del país, 
percibiendo para ello una remuneración justa y razonable, que contemple la cobertura 
de la totalidad de los costos e inversiones previstas. 
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2. Antecedentes 



 
Con la sanción de las Leyes 23.696 y 24.065 se dio inicio a una serie de cambios de 
gran magnitud en el sistema eléctrico argentino. 
 
En su primer etapa consistieron en la segmentación vertical de las actividades de 
Generación, Transporte y Distribución y su privatización en aquellas que estuvieron a 
cargo de las empresas del ESTADO NACIONAL. 
 
Con esas medidas se buscó, como objetivo, asegurar el suministro de energía eléctrica 
necesario para la sociedad, en condiciones de calidad y precios compatibles con el nivel 
de ingresos de la población y con los costos económicos de mantener y expandir la 
actividad. 
 
 En lo que es específico de la actividad de transporte, el Poder Ejecutivo dividió el sistema 
en una “red principal” en extra alta tensión –cuya operación fue asignada a una empresa 
creada por el Estado al efecto, TRANSENER S.A., y cinco “redes regionales” en media – 
alta  tensión asignadas a igual cantidad de “empresas”, a las que se sumó luego el área 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
A todas ellas se les transfirieron las instalaciones de propiedad estatal que hasta ese 
momento estaban bajo jurisdicción de AGUA Y ENERGÍA, SEGBA, HIDRONOR Y 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES SOCIEDAD DEL ESTADO (YPF). En algún caso 
esas redes regionales se integraron total o parcialmente con instalaciones de propiedad 
de empresas públicas provinciales.  
 
En el caso puntual de la Región del Comahue este proceso de constitución de una red 
regional y su privatización, no prosperó. En el sentido que la operación de estas redes 
sería asumida por una empresa independiente de capital privado. Ello fue debido a la 
oposición de las provincias del Neuquén y de Río Negro, quienes consideraron 
inconveniente trasladar a los usuarios de la región los mayores costos consiguientes 
por el solo hecho de hacer atractivo para el capital privado esa unidad de negocio. 
 
Frente a esta situación y como alternativa de este proceso, el 26 de marzo de 1.993, 
las Provincias de Neuquén y Río Negro y el Estado Nacional acordaron que el Poder 
Ejecutivo otorgaría a ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD DEL ESTADO (ERSE) y ENTE 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) “... sendas concesiones para la 
prestación del Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal en sus 
respectivas provincias” (cláusula primera). 
 
Además, en dicho “Acta Acuerdo” se acordó la transferencia a título oneroso de todos 
los bienes e instalaciones afectados al servicio (cláusula 2º), la forma de determinación 
de su precio y la forma de pago (cláusula 3°), la tarifa máxima así como determinados 
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aspectos relativos a la prestación del servicio (cláusulas 4º, 5º y 6º) la elaboración de 
un informe relativo a las instalaciones y documentación a transferir (cláusula 7º) y que 
las Provincias tomarían posesión de las instalaciones y del servicio en el plazo de 15 
días posteriores a la presentación del informe previsto en la cláusula 7° del acta 
acuerdo, previo pago del precio fijado (Cláusula 8°). 
 
Elaborado el informe, el 29 de junio de 1.993, las partes suscribieron el respectivo 
“Acta de Transferencia” “ad referéndum” del Poder Ejecutivo Nacional, dejando 
establecido que hasta tanto se dictara el correspondiente decreto, los bienes serían 
entregados a título precario”, teniendo igual carácter la concesión respectiva.   
Previamente, el 25 de junio de 1.993, los representantes de las partes habían 
aprobado el informe antes referido, consensuado el texto del contrato de concesión a 
suscribir una vez dictado el Decreto del PEN, y fijado un cronograma para el traspaso 
del servicio. 
 
Posteriormente la Secretaría de Energía, al establecer para el Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal de la región eléctrica Comahue el Régimen Remuneratorio y el 
Régimen de Calidad de Servicio y Sanciones (Resolución Nº 229/93) señaló “Que se 
encuentra en marcha el proceso de transferencia definitiva del Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal de la REGIÓN ELÉCTRICA COMAHUE a las Empresas Eléctricas 
de las Provincias de RÍO NEGRO y del NEUQUÉN”. 
 
Así pues, a partir de agosto de 1.993, el Servicio de Transporte por Distribución 
Troncal de la Región Comahue quedó efectivamente en concesión a título oneroso del 
EPEN y del ERSE. 
 
En aquel entonces, cada empresa provincial asume en términos de la concesión 
otorgada la operación y mantenimiento de las líneas y estaciones transformadoras 
ubicadas dentro de su territorio, se establece de común acuerdo un criterio para el 
mantenimiento de las líneas estrictamente interprovinciales y la conformación del 
Centro de Operación por Distribución Troncal (COTDT) conjunto para su operación y el 
cual mantuvo su función como “Centro de Operaciones” único de las dos empresas 
provinciales como prestadoras reales del servicio de transporte en sus respectivos 
territorios hasta el año 2020, momento en el que ambas empresas dan creación a sus 
respectivos Centros de Operación por Distribución Troncal a saber, Centro de 
Operación por Distribución Troncal - Comahue Neuquén (EPEN) y el Centro de 
Operación por Distribución Troncal propio del Área de concesión de Transcomahue S.A.   
 
En el año 1.998 se realizó el primer proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) 
previsto en las disposiciones legales y contractuales, mediante el cual el E.N.R.E. 
determinó la remuneración del servicio, fijó el cuadro tarifario,  el Factor de estímulo a 
la eficiencia y un Sistema de premios, incluyendo  además, una previsión de 
inversiones incorporadas en el Cuadro de Flujo de Fondos, todo ello con alcance para 
el siguiente quinquenio de la Concesión.  
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Este proceso y sus definiciones, se materializaron con la emisión de la Resolución 
E.N.R.E Nº 1.132/99 del 27 de octubre de 1.999, aplicable con efecto retroactivo a 
partir del 1º de agosto de 1.998.  
 
Durante el transcurso del segundo período tarifario, se desató una profunda crisis 
económica, financiera y cambiaria, devenida en una grave crisis política, que - entre 
otras cosas - determinó el dictado de la Ley Nacional Nº 25.561 que estableció la 
Emergencia Pública y Económica en todo el país. 
 
Como consecuencia de las disposiciones de esa norma legal (y legislación 
complementaria), se generaron alteraciones sustanciales en las condiciones jurídicas y 
económicas, que afectaron a todas las empresas y a la población en general.  
 
Para el caso del sector eléctrico regulado y en especial para el transporte, los efectos 
de la crisis se podrían sintetizar en los siguientes puntos: 
 



• Grave deterioro de la ecuación económica empresaria como consecuencia de 
mantenerse ingresos (tarifas) pesificados y constantes, con costos operativos 
que se multiplicaron tanto para los insumos nacionales como para los 
importados.. 



• Evolución de los costos, principalmente los laborales, sin el correspondiente 
traslado a los  cuadros tarifarios. 



• Sensible reducción de la capacidad financiera como consecuencia del deterioro 
económico descripto, pero también por la alteración producida en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 



• Ruptura en la cadena de pagos en el Mercado Eléctrico Mayorista, lo que alteró 
las liquidaciones y pagos de las transacciones económicas que administra 
CAMMESA, con fuerte impacto en el sector Transporte por tratarse de un 
Agente Acreedor del Mercado. 



• Postergación en la ejecución de obras e inversiones en el sector eléctrico, 
prácticamente reducidas a niveles mínimos en el período de crisis producto de 
la escasa disponibilidad financiera. 



• Volatilidad en el mercado proveedor de insumos y servicios del sector, con 
precios inestables y en permanente ascenso, ínfimos stocks y escasa 
predisposición de los actores (industriales y comerciantes) para asumir riesgos 
ante tal situación de incertidumbre.  



• Postergación del proceso de Revisión Tarifaria Integral del cual tendría que 
haber surgido el nuevo cuadro tarifario para el período comprendido entre el 1º 
de agosto de 2.003 hasta el 31 de julio de 2.008. 



 
Sin embargo, durante este período de plena crisis, el E.P.E.N. con un esfuerzo 
adicional, mantuvo y mejoró la calidad de servicio, siempre con índices de 
indisponibilidad y de fallas por debajo del “límite para duplicación de sanciones”, e 
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igualmente ejecutó obras y realizó inversiones, aunque a un nivel inferior de lo 
previsto, como consecuencia de afectar los escasos recursos “congelados” a atender 
los crecientes costos operativos, y gracias al esquema organizativo integrado y la 
naturaleza estatal de la empresa. 
 
La Ley Nacional Nº 25.561 que en su artículo 1º declaró “la emergencia pública en 
materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria ...”, delegó facultades 
en el Poder Ejecutivo Nacional, entre ellas las referidas a la renegociación de los 
contratos de concesión de servicios públicos. 
 
En ese marco se llevaron a cabo negociaciones con la Comisión de Renegociación de 
Contratos de Obras y Servicios Públicos y posteriormente con la Unidad de 
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN), esta última 
creada por Decreto Nº 311/03, complementado por la Resolución Conjunta Nº 188/03 
y 44/03 de los Ministerios de Economía y Producción, y de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, respectivamente.  
 
Desde la empresa se aportó toda la información necesaria, se participó del diálogo en 
forma permanente, no se hizo ningún reclamo judicial, extra judicial o 
administrativo,en el orden nacional ni internacional, y se transitaron las distintas 
etapas de la negociación (Agenda, Carta Entendimiento, Audiencia Pública del 
06/05/05 y Acta Acuerdo) y de la tramitación en el ámbito de los Poderes Ejecutivo y  
Legislativo a nivel nacional. 
 
En este marco la UNIREN determinó en su informe de cumplimiento, que la 
transportista EPEN  cumplió holgadamente con las obligaciones establecidas para dicha 
concesión. 
 
Este proceso culmina con un entendimiento que se traduce en el “Acta Acuerdo” 
firmada el 4 de mayo de 2.006 y que contiene los términos de la renegociación integral 
llevada a cabo y establece las condiciones de adecuación de la Concesión del Servicio 
de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal del Comahue, Subsistema 
Neuquén. 
 
Este “Acta Acuerdo” fue ratificada por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto 
PEN N° 1.356/2008. 
 
Esto significó la postergación efectiva de la aplicación de las remuneraciones pautadas 
en el “Acta Acuerdo” del 2.006 hasta mediados del 2.008, donde se produce la 
readecuación tarifaria que inyecta un poco de oxígeno a las alicaídas finanzas de la 
Transportista. 
 
No obstante, el mecanismo de monitoreo de costos (MMC, o IVC para otras 
transportistas) previsto en el mencionado Acta para redeterminar el cuadro tarifario en 
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forma semestral, a fin de compensar los incrementos de costos, tanto OPEX como 
CAPEX, originados en el proceso inflacionario, nunca resultó aplicado, por lo que la 
remuneración nuevamente permaneció congelada desde entonces hasta principios de 
2.014.       
 
El 11 de Noviembre de 2.013, la Secretaría de Energía de Nación, el ENRE y el EPEN 
firman el “Acuerdo Instrumental del Acta Acuerdo”, mediante el cual se determinaron, 
y posteriormente se liquidaron, los créditos que, por la no aplicación del Mecanismo de 
Monitoreo de Costos en el período de vigencia del Acta Acuerdo, correspondía 
reconocer a la Transportista con más los intereses a la fecha de su efectivo pago. Este 
Acuerdo, que preveía una actualización semestral de la remuneración aplicando el 
mecanismo de monitoreo de la variación de costos  permitió obtener a la Transportista 
recursos adicionales a los tarifarios que garantizaron el funcionamiento en condiciones 
aceptables del sistema de Transporte. Este Acuerdo establecía su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2.015 y preveía que en  caso de no renovarse su vigencia, a partir del 
1° de enero de 2.016 CAMMESA debería considerar como remuneración por los 
servicios que preste EPEN, los valores establecidos en la Resolución ENRE N° 
335/2.008 con la aplicación del apartado 4.2 de la cláusula Cuarta del “ACTA 
ACUERDO” y por aplicación de la cláusula primera B del "ACUERDO INSTRUMENTAL", 
es decir los correspondientes al cuadro tarifario calculado para el 2° semestre del 
2.015, cosa que no ocurrió, manteniéndose los primeros meses del año 2.016 la tarifa 
vigente del 2.008, a todas luces insuficiente siquiera para cubrir los costos mínimos 
para la prestación del servicio. 
 
En el año 2017 el ENRE, convocó a una nueva Revisión Tarifaria Integral (RTI), 
proceso durante el cual se presentaron las previsiones de costos de operación y un 
plan de inversiones y de renovación de activos que se encontraban al fin de su vida 
útil, en este proceso y de acuerdo a lo normado por el ENRE mediante Resolución 
ENRE N° 71/2017 y sus modificatorias Resolución ENRE N° 87/2017 (alcance físico y 
remunerativo de la concesión) y la Resolución ENRE N° 165/2017 se establece la 
Resolución ENRE Nº522/17 cuyo “Anexo II” estipula las inversiones necesarias para 
sostener los niveles de confiabilidad operativa y funcional de las instalaciones del 
Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región del Comahue – 
Subsistema Neuquén, teniendo principalmente como destino la adquisición y 
renovación de “Activos Críticos”  del Sistema Eléctrico de Potencia que han concluido 
su ciclo de vida útil según los estándares estadísticos establecidos por ENRE durante la 
“Auditoria Técnica y Económica de los bienes esenciales afectados al Servicio Público 
de Transporte de Energía por Distribución Troncal de la Región Comahue – Subsistema 
Neuquén” realizada en el año 2012 por encargo de dicho Ente. 
 
Este notable y ambicioso “Plan de Inversiones” aprobado por Resolución ENRE 
Nº522/17 ha permitido a mejorar notablemente el desempeño técnico de las 
instalaciones donde se ha aplicado, por ejemplo, en la EETT Planicie Banderita, EETT 
Centenario, Campo de Maniobra Chihuidos por nombrar algunas, sin embargo y debido 
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a el contexto económico que atravesó nuestro País en los últimos años con fuertes 
variaciones del valor monetario del Dólar, recordemos que se trata fundamentalmente 
de la adquisición de “Activos Críticos” con valores de mercado fuertemente vinculados 
a esta divisa extranjera que, durante el periodo 2017-2021 sufrió un incremento 
porcentual de aproximadamente el 500%, la inflación ocurrida en consecuencia, las 
dificultades de coordinación de indisponibilidades de las instalaciones con otros 
Agentes del MEM vinculados a la red de transporte para la renovación de “Activos 
Críticos” además de la parálisis sistemática de las actividades destinadas a la provisión 
de bienes y servicios durante el año 2020 como consecuencia  de las medidas públicas 
sanitarias establecidas para afrontar la Pandemia provocada por el virus “Covid-19” en 
la Argentina y su impacto económico sobre nuestra sociedad han resultado en un 
cumplimiento parcial del “Plan de Inversiones” establecido por Resolución ENRE 
Nº522/17, razón por la cual EPEN para el presente Proceso de adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte con el objetivo de establecer un 
Régimen Tarifario de Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo presenta 
una propuesta tarifaria que luego de un análisis técnico económico elaborado a 
conciencia con respecto a la realidad nacional, permite apoyar a las “Partes 
Interesadas” en su recuperación y superación de la crisis económica atravesada 
desplazando en el tiempo renovaciones de “Activos Críticos” ya contempladas en el 
“Anexo II” de la Resolución ENRE Nº522/17 y aún pendientes de ejecución, abordando 
solamente para el periodo 2021-2022 las mínimas necesarias para prestar el Servicio 
de Transporte por Distribución Troncal Región Comahue - Subsistema Neuquén, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por el marco regulatorio de seguridad 
pública, calidad de servicio y medio ambiente y los legales aplicables a la actividad. 
 
Siguiendo esta “Política Empresaria” y atendiendo lo establecido en la Resolución ENRE 
Nº22/10 se ha previsto en esta propuesta las mejoras en recursos materiales y 
humanos necesarios para morigerar los riesgos que significan para este Servicio 
Publico postergar el reemplazo de “Activos Críticos” que han cumplido su ciclo de vida 
útil estadístico y afrontar certeramente el crecimiento vegetativo que el Sistema de 
Eléctrico de Potencia alcanzado por esta concesión en los últimos años con las 
incorporaciones por ejemplo de la EETT Bajada Colorada, la EETT Neuquén Norte, la 
EETT Colonia Valentina relocalizada, EETT Loma Campana, EETT Chocón, Ampliación 
de EETT Rincón y la incorporación de la EETT Sierras Blancas prevista para el presente 
año. 
 
Esta acotada enunciación tiene como finalidad encuadrar la actitud de EPEN en el 
contexto en que le toca llevar adelante la gestión del Servicio de Transporte por 
Distribución Troncal en la Región Comahue Subsistema Neuquén y que consciente de 
las dificultades globales que atraviesa el País, postergó legítimos derechos en pro del 
bien común, manteniendo con gran esfuerzo la prestación del servicio, mejorando la 
calidad, soportando riesgos, absteniéndose de iniciar acciones de ningún tipo, 
proveyendo información y siempre dialogando y negociando con las autoridades 
Regulatorias y el Estado Nacional. 
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3. Instalaciones objeto de la concesión 



 
Actualmente el EPEN opera y mantiene 775,2 km de líneas de 132 KV, 555 MVA de 
transformación, 73 campos de 132 KV, 112 campos de media tensión (33 y 13,2 KV) y 
30 MVAr de potencia reactiva. 
 
Estas instalaciones se integran al resto de los agentes generadores, distribuidores, 
transportistas y grandes usuarios de la zona. 
 
Como podemos observar en el esquema eléctrico regional, la totalidad del 
abastecimiento a la provincia de Neuquén, tanto residencial como a la importante 
actividad hidrocarburífera del área, es suministrado desde las instalaciones del sistema 
de transporte troncal.  
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4. Costos de prestación del servicio 



 
Desde el momento en que el EPEN se hace cargo del servicio de transporte por 
distribución troncal diseña un esquema de gestión en el cual asigna personal 
especializado con dedicación exclusiva al servicio de transporte para las tareas de 
gestión, gerenciamiento técnico y despacho, contratando la mano de obra y 
equipamiento para operación local en las estaciones transformadoras y mantenimiento 
a empresas especializadas en el rubro. Este esquema organizativo ha sido convalidado 
en las distintas instancias de revisión tarifaria y de renegociación contractual que se 
han descripto. 
 
Esta metodología de funcionamiento se mantuvo a lo largo del tiempo y hasta el 
presente, contándose con el concurso de diferentes empresas contratistas 
seleccionadas mediante los respectivos procesos licitatorios, en el marco de las 
reglamentaciones vigentes para el EPEN para este tipo de contrataciones. 
 
Se mantienen con personal propio con dedicación exclusiva las tareas de conducción, 
coordinación, planificación, coordinación de sistemas de gestión, despacho y operación 
del COTDT Comahue Neuquen. El resto de las tareas propias de toda organización 
empresarial se realizan de manera integrada dentro del EPEN, tales como 
administración, conducción política, recursos humanos, ingeniería y proyectos, compras 
y abastecimiento, servicios generales, comercialización, seguridad y salud ocupacional, 
asesoría legal, etc. 
 
Esto ha permitido, a lo largo de los años que se lleve adelante la gestión de este 
servicio, optimizar los costos de la prestación y obtener una performance satisfactoria, 
a pesar de algunos periodos en los cuales fenómenos climáticos adversos o fallas en 
instalaciones de terceros afectaran negativamente en los indicadores de asociados al 
régimen de Calidad de Servicio. 
 
Organizacionalmente el “Directorio de EPEN” mediante Resolución Presidencia Nº 
1140/10 a delegado en la Unidad Distro Neuquén (UDN) dependiente jerárquicamente 
de la Gerencia de Transporte (Ref. Res. P. Nº16/11)  con participación permanente en 
el Comité Ejecutivo constituido por las Máximas Autoridades operativas de la 
Organización, la responsabilidad de gestionar como “Agente Transportista (Distro)” del 
MEM el Servicio Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región del 
Comahue – Subsistema Neuquén, de manera que él mismo se preste de manera 
coherente y satisfactoria con los requisitos normativos y legales aplicables y con la 
POLITICA EMPRESARIAL DE EPEN y las POLITICAS DE CALIDAD, AMBIENTAL, 
SEGURIDAD PUBLICA y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL establecidas en este 
Servicio Público por el “Directorio de EPEN” . 
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Para cumplir con estas “POLITICAS EMPRESARIALES” y fortalecer y mejorar 
continuamente su capacidad organizacional de prestar de manera sustentable este 
“Servicio Público” considerando y evaluando, los riesgos y oportunidades que brinda su 
“Contexto Organizacional”, los intereses y requisitos de sus Partes Interesadas y los 
requisitos reglamentarios y legales aplicables a esta actividad, EPEN establece una 
gestión por Procesos, un “Organigrama Funcional con responsabilidades y autoridades 
definidas del personal (aproximadamente 105 personas) y recursos suficientes.  
 
Empresarialmente EPEN conduce y organiza sus esfuerzos organizacionales 
implementando y manteniendo “Certificados” con TÜV Rheinland Argentina S.A 3 (tres) 
Sistemas de Gestión con alcance exclusivo a sus actividades como Agente 
Transportista Troncal del MEM a saber: 
 



a) “Sistema de Gestión Ambiental” bajo Norma Internacional ISO 14001 y según 
Res.ENRE Nº555/01, vigente desde el año 2003; 



b) “Sistema de Gestión de Seguridad Publica” según Res.ENRE Nº57/03 primero y 
luego Res.ENRE Nº620/17, vigente desde el año 2007; 



c) “Sistema de Gestión de la Calidad” bajo Norma Internacional ISO 9001, vigente 
desde el año 2010. 



 
En el año 2020 el EPEN en su carácter de Transportista participo del “Premio Nacional 
de la Calidad – Edición 2020” siendo distinguido por la LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante 
Resolución SGyEP Nº08/21 con “Medalla a la Calidad en la Gestión Pública Nivel 
Bronce” luego que los jueces y juezas integrantes de la JUNTA DE EVALUACIÓN, 
realizaron una evaluación del puntaje individual y de consenso otorgado a los 
organismos postulantes al PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD.  
 
En la actualidad el EPEN ha contratado la mano de obra especializada, equipamiento y 
asistencia técnica necesaria para realizar los servicios de operación local y 
mantenimiento de EETT y LAT y cuyo contrato finaliza en febrero de 2.022. En este  
marco ha cedido en “comodato” las instalaciones del Sistema de Potencia del Servicio 
Público de Transporte por Distribución Troncal de la Región Comahue – Subsistema 
Neuquén, y por lo tanto la Contratista a cargo de su ejecución asume el poder efectivo 
de vigilancia, gobierno y contralor sobre las instalaciones entregadas en comodato 
(esto incluye las Líneas de Alta Tensión y las Estaciones Transformadoras y de 
Maniobra). 
 
Por otra parte, las Obras correspondientes a la expansión del Sistema de Transporte, 
no integran el ámbito de su responsabilidad y deben ser afrontadas por los agentes del 
Mercado Eléctrico Mayorista (ya sea generadores, distribuidores o grandes usuarios). 
Las mismas se ejecutan en un marco de libre competencia, y el EPEN puede participar 
como oferente. El EPEN como Agente Transportista Distro del MEM participa en el 
análisis y la supervisión de los proyectos y es responsable de la recepción de las 
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instalaciones de acuerdo a lo reglamentado en el ANEXO 16 de los Procedimientos de 
CAMMESA. 
 
Además EPEN como Agente Transportista Distro mantiene un “Plan de Emergencias” 
en el cual define la manera en que la Organización debe enfrentar situaciones de 
emergencia causadas por eventos de origen externo a la misma tales como 
terremotos, vulcanismo, inundaciones, tormentas, accidentes, incendios, atentados, 
fallas graves del sistema eléctrico, caída de torres de alta tensión, etc., que provoquen 
interrupciones importantes del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal a su cargo. 
 
En el ANEXO I – Proyección Económico Financiera - se detalla la composición de los 
costos de operación y mantenimiento y funcionamiento conforme al esquema 
descripto, como así también el Plan de Inversiones propuesto en la presente revisión. 
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5. Proyección de Costos 



 



Para la realización del análisis de costos previsto para la presente revisión, se respeta 
la estructura que se presentara con la Información Histórica y que responde a los 
requerimientos del E.N.R.E.  



Pautas Básicas para la Proyección de Costos 



Para el análisis de la proyección de costos se debe tener presente que el EPEN es una 
Empresa del Estado de la Provincia del Neuquén, que tiene bajo su órbita las funciones 
de transporte y distribución de energía eléctrica. Esto implica que la contabilidad 
comercial que lleva adelante el organismo es única para ambas actividades. En 
cumplimiento de las normativas establecidas por Sistema de Contabilidad Regulatoria 
para empresas Transportistas de Energía Eléctrica, respecto a la información contable 
que debemos brindar, se efectúa una apropiación de costos en función de las distintas 
actividades, y un prorrateo de los mismos de acuerdo a la relación promedio entre los 
ingresos y egresos correspondientes al Servicio de Transporte Troncal  respecto del 
Balance General del Ente. El mismo, para la presente proyección es del 5%, siendo 
este mecanismo de apropiación el utilizado desde el inicio de la concesión.  



En rigor dicha apropiación de gastos comprende principalmente las tareas 
desarrolladas por la estructura orgánica de EPEN para con el servicio de transporte, 
que incluye entre otros los siguientes:  
 



• Servicios de Ingeniería (Asistencia Técnica para la elaboración de 
Anteproyectos, Pliegos de Licitación y Especificaciones Técnicas de compra de 
equipamiento nuevo, Obras y/o  Adecuaciones de Instalaciones, tanto de 
Potencia como de Telecomunicaciones, ensayos en fábrica y emplazamiento e 
inspeccione de obras);   



• Servicios de Mantenimiento de Comunicaciones (SISCOM);  
• Servicios de Mantenimiento de tele operación (SOTR). 
•  Administración y Certificaciones de Contratos, Gestiones de pago, Gestión de 



Compras y Contrataciones, Gestión Presupuestaria y Económica Financiera;  
• Gestión de Recursos Humanos;  
• Asesoría Legal ;  
• Dirección y Auditoria.  
• Gastos varios de administración 
 



Esta discriminación de gastos se encuentra expuesta dentro de la PEF presentada 
como Gastos Indirectos.  



Este rubro comprende la retribución por servicios profesionales y/o técnicos 
relacionados con proyecciones, proyectos, estudios especiales, análisis de aspectos 
relacionados con la concesión y con el mercado, y similares, para los cuales se contrata 
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a terceras personas, profesionales, estudios y/o empresas, ya sea por requerimientos 
de especialidad o bien por el carácter temporario del servicio que no justifica la 
incorporación de personal a la planta permanente. 



 



Comprende  especial y principalmente las tareas desarrolladas por el resto de la 
estructura orgánica de EPEN para con la Unidad Distro Neuquén, que incluye entre 
otros los siguientes servicios: a) Servicios de Ingeniería (Asistencia Técnica para la 
elaboración de Anteproyectos, Pliegos de Licitación y Especificaciones Técnicas de 
compra de Equipamiento nuevo, Obras y/o  Adecuaciones de Instalaciones, tanto de 
Potencia como de Telecomunicaciones); b) Servicios de Mantenimiento de 
Comunicaciones (SISCOM); c) Servicios de Mantenimiento de teleoperación (SOTR), d) 
administración de recursos, e) asesoría legal, f) dirección y auditoría, g) Servicios de 
Auditorias de Certificación de los Sistemas de Gestion de EPEN, h)Servicios de 
Consultoría y otros  
 



Para la presente proyección, la determinación de la base de costos indirectos para su 
apropiación, surge PEF 2020 conforme a las pautas macro indicadas por el ENRE 



 



Sueldos y Cargas Sociales 



Para el análisis del costo salarial debe tenerse en cuenta que la  mano de obra y 
equipamiento para la Operación local y Mantenimiento del Sistema está contratada a 
terceros. El personal con dedicación exclusiva al servicio de transporte, perteneciente a 
la Unidad Distro del E.P.E.N.,  se limita a los agentes responsables de la Planificación, 
Programación y Control del Mantenimiento, la supervisión del cumplimiento de dicho 
contrato , operación del sistema,  implementación del Sistema Integrado de Gestión 
(Calidad, Seguridad Pública y Medio Ambiente), como así también de la gestión de 
adquisición de repuestos y materiales, reparación de equipamiento y recepción y 
ensayo de nuevas instalaciones y equipos.  



 



  El E.P.E.N., al 31/12/20  El EPEN tenía 19 empleados con dedicación exclusiva a la 
Unidad Distro Neuquén afectados a  funciones profesionales y técnicas mencionadas 
precedentemente, con vacantes sin cubrir debido al nivel remunerativo insuficiente y 
sensiblemente menor respecto al existente en el mercado regional. Se incorpora a 
partir del mes de abril 2021  estimación de incremento salarial  del 29%. Se  incluye 
asimismo   la  incorporación a partir de noviembre  2021 de  2 Operativos, 2 técnicos y  
2 profesionales en plantel de Unidad 



Cabe aclarar que el personal propio reviste el carácter de empleado Público Provincial, 
bajos las pautas del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado y homologado por Ley Nº 
3115/2017. El mismo establece un Escalafón, salarios básicos y bonificaciones 
aplicando conceptos en función de la actividad eléctrica.  
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En lo referente a los aspectos salariales se tomó como base de cálculo la última 
liquidación salarial al momento de elaboración de la presente proyección económica 
financiera.  



 



Gestion de Riesgos (Res ENRE 22/10) 



Se ha previsto en esta propuesta las mejoras en recursos materiales y humanos 
necesarios para morigerar los riesgos que significan para este Servicio Publico 
postergar el reemplazo de “Activos Críticos” que han cumplido su ciclo de vida útil 
estadístico y afrontar certeramente el crecimiento vegetativo que el Sistema de 
Eléctrico de Potencia alcanzado por esta concesión en los últimos años con las 
incorporaciones por ejemplo de la EETT Bajada Colorada, la EETT Neuquén Norte, la 
EETT Colonia Valentina relocalizada, EETT Loma Campana, EETT Chocón, Ampliación 
de EETT Rincón y la incorporación de la EETT Sierras Blancas prevista para el presente 
año. 
 



Honorarios Por Servicios 



Servicios de Operación y Mantenimiento 
 
Este rubro contiene el gasto por los servicios de mano de obra especializadas y 
equipamiento para la Operación local y el Mantenimiento de las instalaciones del 
Sistema de Transporte que está contratada a terceros. La metodología que utiliza el 
E.P.E.N. para contratar la empresa que preste este servicio es el llamado a Licitación 
Pública, abierta, para lo cual cumple con todos los procedimientos legales de la 
Provincia de Neuquén para este tipo de compulsa. 
 
Las empresas postulantes son evaluadas por su capacidad operativa y financiera, para 
luego ser seleccionadas en base a la cotización presentada.  
 
Es importante señalar, que estos costos incluyen no solamente los asociados a 
remuneraciones, cargas sociales y otros gastos en personal sino también los asociados 
a la provisión de equipamiento de trabajo (vehículos, grúas, herramientas, 
instrumental, etc,), sus gastos y amortizaciones. 
 
La última Licitación comprendió los Períodos 2017-2022, estando actualmente en 
vigencia el contrato. El monto proyectado comprende la cotización presentada la que 
corresponde a un porcentaje de la remuneración global que percibe la Transportista.  
Adicionalmente se ha previsto la incorporación de mayores prestaciones para el 
incremento de la capacidad operativa a efectos de disminuir los tiempos de respuesta 
ante eventos y teniendo en cuenta los cambios acaecidos en la red de transporte en 
los últimos años, donde se han incrementado las solicitaciones en diferentes extremos 
geográficos. 
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Fondo Eléctrico Ley 2938  



En este concepto se encuentra reflejado la aplicación del Convenio Colectivo de 
Trabajo del personal del EPEN (Ley Nº 3115/2017) el cual establece la creación de un 
fondo eléctrico sobre la base del nueve por ciento de los ingresos del organismo 
cualquiera sea su fuente. El mismo se distribuye entre los trabajadores conforme lo 
establecido en dicho Convenio. La inclusión del presente concepto tiene su 
antecedente en los costos empresariales incluidos en el Acuerdo Instrumental vigente 
para el período agosto 2.016 - enero 2.017 y subsiguientes y conforma una obligación 
para la empresa en cumplimiento de la legislación laboral bajo la que se rige. 



 
 



6. Plan de Inversiones 



 
Atento a la antigüedad, obsolescencia o superación de parámetros operativos de 
distintos equipos se prevé, para el próximo período tarifario, la realización de 
inversiones por Quinientos cuarenta y seis millones novecientos ochenta y un mil 
doscientos quince con 28/100. todas ellas necesarias para mantener las instalaciones 
asociadas al sistema de transporte y su gestión dentro de los estándares de calidad 
requeridos. Esas inversiones se detallan en el ANEXO II. La valorización de las mismas 
se realizó en base a  Órdenes de Compra emitidas y  recientes licitaciones. Tomando 
como referencia un valor de TC Dólar 92. 
 
Si bien no existe un límite claro entre mantenimiento y renovación de activos, y es 
evidente que son dos “procesos complementarios”, con desarrollos temporales 
diferentes, hay una zona de corte donde se torna imperioso el reemplazo de 
determinado equipamiento. 
 
Para definir y programar la estrategia de reemplazo de los activos, se ha tenido en 
cuenta la valiosa información resultante de la Auditoría de Bienes Esenciales realizada 
oportunamente y el seguimiento a la evolución, envejecimiento y performance de las 
instalaciones. Sabemos que la vida útil máxima promedio a nivel mundial de las 
instalaciones electromecánicas de transmisión es de aproximadamente 30-40 años, 10-
15 para los elementos electrónicos e informáticos, aunque es muy difícil predecirla 
para los distintos componentes, pues en muchos casos depende fuertemente de las 
condiciones operativas. Por ejemplo, para el caso de los transformadores de potencia, 
que constituyen el corazón de las Estaciones Transformadoras, el fabricante puede 
garantizar, en determinadas condiciones de carga y temperatura, cierta vida útil teórica 
de un equipo, pero luego, su vida real, que está ligada esencialmente a la vida del 
papel aislante de los bobinados, estará determinada por la sumatoria de las diversas  
solicitaciones térmicas y su duración en el tiempo (carga más temperatura ambiente, 
corrientes de cortocircuitos) a que esté sometido, que son prácticamente imposibles de 
prever. Con la aplicación de técnicas de seguimiento, predictivo y diagnóstico, sumado 
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a la regeneración del aceite aislante, podremos, no sólo prolongar la vida útil de los 
transformadores (llevarla de 25-30 años a 40 años, p. ej.) sino aproximarnos con 
mayor precisión para determinar su estado y tomar la decisión de reemplazarlos antes 
de que se destruyan intempestivamente. 
 
Los componentes electrónicos (Protecciones, Control, etc.) tienen una vida útil 
sensiblemente menor que los electromecánicos, 10-15 años frente a los 30-40 años del 
promedio, lo que sumado a la presión de los proveedores para que se reemplacen los 
equipos por nuevos modelos, que llega al punto de abandonar su prestación del 
servicio de mantenimiento o soporte técnico correspondiente, nos lleva a una situación 
sumamente complicada para los próximos años, donde el concepto de “Gestión de 
Obsolescencia” cobra una importancia fundamental. 
 
A partir del dato de la vida teórica de los equipos y considerando la curva de inversión 
histórica representativa de la conformación de la infraestructura eléctrica del país o 
región, podemos construir el gráfico que se muestra a continuación que nos indica el 
momento de reemplazo de los diversos componentes de cada instalación que forma 
parte del sistema. 
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Installation Replacement



 
 
Como puede verse en el gráfico, en el período del año 2.017 al 2.025 deberíamos 
realizar importantes inversiones en recambio de equipos para mantener la calidad de 
servicio actual. 
 
Los equipos llegan al fin de su vida útil por deterioro u obsolescencia. El deterioro es la 
consecuencia de un proceso complejo por el cual, el equipo deja de poseer las 
condiciones para cumplir su función adecuadamente, con el grado de confiabilidad que 
se requiere en el punto del sistema eléctrico donde se encuentra instalado. 
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La obsolescencia obedece a que, con el paso del tiempo, es difícil obtener repuestos o 
mano de obra calificada para la realización del mantenimiento. A esto se suma el 
formidable incremento de prestaciones de las nuevas versiones que asocian a las 
prestaciones tradicionales nuevas performances y capacidades que justifican fácilmente 
su recambio. 
 
El Plan de inversiones que se propone en esta oportunidad contempla la instalación de 
activos adquiridos en los años precedentes, algunos en stock y otros en gestión de 
compra avanzados y con compromisos de entrega. 
 
Adicionalmente se ha previsto la incorporación de dos obras de adecuación en la ET 
Puesto Hernández, una de tele operación y otra de adecuación de la malla de puesta a 
tierra. Estas obras no estaban contempladas en el plan de inversiones aprobado por la 
RTI 2017-2022, dado que surgen luego de evento de magnitud en la mencionada ET, y 
resulta necesario restablecer condiciones de seguridad y operación adecuados a las 
normas del buen arte. 
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7. Ingresos requeridos 



 
Para poder llevar adelante una adecuada gestión del Servicio de Transporte por 
Distribución Troncal de la Región del Comahue, Subsistema Neuquén, con los niveles 
de calidad exigidos y el desarrollo de las inversiones necesarias resulta imprescindible 
que el servicio sea remunerado adecuadamente.  
 
En función de los costos de funcionamiento y operación y mantenimiento más el plan 
de inversiones requerido se  solicita se actualice la  Remuneración que cubra el total de 
erogaciones previstas para el periodo 2021/2022.  . 
 



8. Conclusión Final  



 
La vida útil de los activos que estamos administrando, excede largamente cualquier 
período de gestión, por lo que las decisiones que se tomen en el presente tendrán su 
consecuencia en el futuro mediato. 
 
Resulta trascendente que la toma de decisiones sobre la remuneración del servicio de 
transporte se haga desde un lugar general, holístico, que considere a tal fin la 
integración de los temas, puntos de vista e intereses, esto es, interrelacionar la visión 
desde el planeamiento, ingeniería, mantenimiento y administración de los recursos con 
las de los usuarios del sistema de Transporte, en nuestro caso, además de las 
comunidades de la Provincia de Neuquén. 
 
Por otro lado, hay que destacar que la incidencia económica que el funcionamiento y 
renovación del sistema de transmisión tiene sobre los usuarios es muy baja, mientras 
que el perjuicio económico que la mala calidad del servicio o la falta del mismo origina 
sobre los mismos usuarios, es muy alto. 
 
La señal más fuerte de la pérdida de confiabilidad la recibe el distribuidor (ENS) y los 
usuarios, quienes no tienen prevista en la tarifa la inversión en reposición de activos de 
transporte, especialmente ante casos de obsolescencia. 
 
Es necesario integrar fuertemente la gestión del reemplazo de los activos a la 
problemática del sector a través de su incorporación a la remuneración del Transporte, 
internalizando los costos de inversión en reposición de activos como una alternativa 
inevitable para el mantenimiento de la calidad y confiabilidad del servicio.  
 
Además, debemos considerar como elemento de peso que influye fuertemente en 
cuanto a la definición del monto de las inversiones para los próximos años, y en la 
remuneración pretendida para los servicios de Transporte, el hecho de que gran 
cantidad de equipamiento ha comenzado a transitar el fin de su vida útil y debería ser 
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reemplazado a corto plazo si pretendemos mantener la calidad del servicio en 
condiciones similares a las actuales.  
 
En este marco, que deviene como consecuencia inevitable de la época en que se 
realizaron la mayoría de las obras de infraestructura eléctrica en el país, se plantea, 
tanto para el EPEN en su carácter de Transportista Troncal, como así también para el 
regulador, el resto de los actores del MEM y, en definitiva para el poder concedente, 
cuyo patrimonio los concesionarios y/o prestadores del servicio tenemos la 
responsabilidad de operar y mantener, el gran desafío de sobrellevar las consecuencias 
de la situación planteada con una tarifa que permita el equilibrio óptimo entre la 
profundización del mantenimiento, la gestión de la obsolescencia y la renovación del 
equipamiento esencial para el normal funcionamiento del sistema eléctrico. 
 
En síntesis EPEN para el presente Proceso de adecuación transitoria de las tarifas del 
servicio público de transporte con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de 
Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo presenta Proyección 
Económico financiera , permite apoyar a las “Partes Interesadas” en su recuperación y 
superación de la crisis económica atravesada desplazando en el tiempo renovaciones 
de “Activos Críticos” ya contempladas en el “Anexo II” de la Resolución ENRE 
Nº522/17 y aún pendientes de ejecución, abordando solamente para el periodo 2021-
2022 las mínimas necesarias para prestar el Servicio de Transporte por Distribución 
Troncal Región Comahue - Subsistema Neuquén, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por el marco regulatorio de seguridad pública, calidad de servicio y medio 
ambiente y los legales aplicables a la actividad. 
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